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STANDARD FRUIT COMPANY

nUMENTO r  TAnFXS DE FLETES, PASMES 
V OIROS SERVICIOS

0»íí«átt el Reglamen'o y Tarifas de FleUs Pasajes y otros Servicios.

—X X X U —

SERVICIOS E N  DIAS FERIADOS

loB días domingos y  en los decretados feriados oficiales, sólo se 

iuéñ las servicios indispensables. Cualquier servicio extraordinario  se 

cdn ii doble.

—xxxm—
DISPOSICIONES FIN A LES

Q  Ferrocarril no tendrá obligación de recibir carga pa ra  cuyo trans> 

(Mili DO le  hayan llenado los requisitos de Ley y  los que señala el pre- 

KDfe Reglamento. La Em presa no asum e responsabilidad po r pérdida de 

eaiga transportada sin la debida documentación, por la cual no se haya  

eqiedido recibido por empleado autorizado.

El prohibido a los empleados tra n sp o rta r  correspondencia y  carga  

ffi li correspondiente C arta de Porte . Correspondencia ajena a  la Em - 

i m  deberá ser manejada únicam ente por el empleado del Correo Na- 

dom) respectivo.

No se entregará a  ningún arriero , carre tero  o encargado, carga sin  

h orden escrita o recibo del F errocarril firm ado por el Consignatario. L a  

orden debe ser clara y precisa. E s obligación de los A gentes inspeccionar 

be Carros vados antes de entregarlos a  los clientes, haciendo los cambios 

Konarioe cuando se encuentren en m alas condiciones, p a ra  su  reparación, 

la Enfitesa se reserva el derecho de repesar y  corregir errores en flete  

idhsificaciéo en las Estaciones de destino.

Coa solo el hecho de ocupar los servicios de la Em presa, quedan tá -  

atamente aceptadas las condiciones enum eradas en este Reglamento.

CAPITULO SEGUNDO 

TA RIFA D E  FL E T E S 

P rim era  Clase

Artkulos importados no especificados en o tra s  clases, en el cuadro 

k Chtócadón y listas de asim ilación:

N. C IL-~L 0.03 por kñómetro recorrido, por cada 100 kilos

MNHIO ....................................................................................  L  0.50

ti 0.02 por kilómetro recorrido, po r cada 100 kilos

IBWIIO ...............................................................  : 25,00

C O N T E N I D O
j  T aritu  de Fletea. Pasajes y  otros servlelosL

S«Mv«toufs Becnanata r  Weaftwide
Aen«rdosN9d 1E170 al 67 t. JuMo da IMS.

AVISOS

Segunda Clase

Productos del país no especificados en otras clase y  artículos im« 
portados que aparecen en el Cuadro de dasíficacíóo y  lista s de asi
milación :

M. C. E .—L 0.025 por kilómetro recorrido, por cada 100 kilos

MINIMO .......................................................................................  L  0.40

C. E .— L̂ 0.018 por kilómetro recorrido, por cada 100 kilos

MINIMO ....................................................................... ...............  20.06^

Tercera d aae

Productos del país y  artículos importados especificados en el cua& o
de Clasificación y listas de asim ilación;

M. C. E .—L  0.02 por kilómetro recorrido por cada 100 kilos

MINIMO .......................................................................................  L  0.30 '

C. E .—L  0.014 por kilómetro recorrido por cada 100 kilos

M INIM O .......................................................................................  20.06

Cuarta C lase

LiOs artículos especificados en el Cuadro de Clasificación y  listas de. 
asim ilación:

M. C. E .—L  0.01 por kilómetro recorrido por cada 100 kilos

MINIMO ........................................................................................  L  0 .2a

C. E .— L̂ 0.008 por kilómetro recorrido por cada 100 kilos

MINIMO .......................................................................................  15.00

NOTA; La tarifa  de cualquier servicio que no esté especificada en 
esta Tarifa, será cobrado como precio CONVENCIONAL, 
según arreglos especiales con la Empresa.

Todas las T arifas anteriores quedan canceladas.

CUADRO DE CLASIFICACION

Artículos M. C. E . C . E .

1. Aceites de vegetales y  animales, pro
ductos del p a ís ........................................... 3’  4*

2. Aceite crudo y  diesel en tam boras y
la ta s ............................................................... 3* 3*

3. Aceite crudo y diesel en carro-tanque .. Según L etra  A.
4. Afrechos ............................................ :...... 4* 4*
5. Aguardiente del país ............................... 3* 3*
6u Arroz en granza ...................................... 3* 4*

(CONTINUARA)
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LA GACETA. — REPU EU CA  DE nOXDURAP. —TEG U aG A LPA . D. C., 15 DE OCTUBRE DE 1965

A V I S O S
INCORPORAaON DE PATENTE

La infntscríta. Jefe de la Sección de 
Patentea y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Subsecretaría de Econo
mía, hace saber: que con fecha 1 ' de 
octubre del año en curso, se admitió 
la soUctUtd que dice; "Incorporación 
de Patente.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En representación 
de McNeil Laboratories, Incotporated, 
domiciliada en Camp Hül Road, Fort 
Washington, Estado de Petmsylvania, 
Estados Unidos de América, vengo a 
pedirle la incorporación, por el tiempo 
que falta: para vencerse en el país de 
origoi, de la patente de invención ex
pedida en Bélgica, con el número 
644.115, el 20 de febrero de 1964, por 
un periodo de veinte años, para el in
vento denominado: “NUEVA 2 , 3-DI- 
CARBOXIMIDA SUBSTITUIDA Y 
COMPOSiaON R A T iaO A  QUE LA 
C O N T I E N E”, d e l  c u a l  
acompaño descripciones por duplicado, 
reclamando como de su exclusiva pro
piedad lo contenido en las hojas de 
reivindicaciones que se adjuntan tam 
bién por duplicado. Le suplico declarar 
incorporada dicha patente, y en su 
oportunidad, mandar devolver un ejem
plar de la descripción y reivíndicacio- 
aes, con la constancia de ley. Presento 
el poder para que se razone en el ex
pediente respectivo. — Tegucigalpa, 
O. C, 1* de octubre de 1965.—Daniel 
Casco L.” Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C , 1* de octubre 
4a 1965.

/Irgeiuina M. de Chávez.

15 O., 15 N. y 15 D. 65.

PATENTE DE INVENQON

turalca, para los fines legales, al público 
hace saber: que con fecha 14 de agosto 
de 1965, 8 6  admitió el denuncio que 
dice: “Se solicita una zona minera.— 
Supremo Poder Ejecutivo.—Ramo de 
Recursos Naturales.—^Nosotros, Francis
co García Valladares, Francisco Mar
tínez Colindo, José Blas Heniíquez, 
Fausto Fortín Inestroza, Miguel Rafael 
Romero, Juan García García y Mario 
Francisco Martínez Gómez, todos ma
yores de edad, casados, exceptuando al 
señor Martínez Galindo, que es viudo, 
todos propietarios y vecinos de este 
Distrito Central, exceptuando al señor 
Miguel Rafael Romero, que es minero 
y vecino de Taíanga, en este mismo 
departamento. Con nuestro mayor res
peto venimos a denunciar una zona 
minera de doscientas hectáreas (2 0 0

liectáreas), que contiene oro, plata y 
otros minerales inherentes a la misma 
mina, la cual se encuentra ubicada en el 
caserío de El Rosario, comprensión mu
nicipal de Taíanga, con los siguientes lí
mites; Norte, terreno de Los Guayabos; 
Sur, caserío Las Joyas; Este, cerro El 
Pedernal; y, al Oeste, Quebrada El 
Bosque, El mineral se conocerá con el 
nombre de “San Francisco”.—^Teguci- 
galpa, D. C., 14 de agosto de 1965.— 
f ) Francisco M a r t í n e z  Galindo.— 
f) Fausto Fortín Inestroza.— f̂) Juan 
García García.— f̂) José Blas Henrí- 
quez.—í )  Miguel Rafael Romero.— 
f) Mario Francisco Martínez Gómez.—  
f )  Francisco García Valladares”.—Te
gucigalpa’, D. C , 23 de agosto de 1965.

Osear Alemán Q., 
Secretario.

15 O, 65.

R E M A T E S

La infracríta, Jefe de la Sección de 
Patentes y Marcas de Fábrica, depen 
diente de la Subsecretaría de Econo
mía, hace saber: que con fecha 1 * de 
octubre del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice; “Patente de Inven, 
ción,—Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación de Elec
tric Reduction Company of Cana
dá, Ltd., compañía incorporada bajo las 
l e y e s  del Canadá, domiciliada en 
137 Wellington Street West, Toronto 1, 
Ontario, Canadá, vengo a pedir se sirva 
concederle patente, por un período de 
diez años, para el invento denominado: 
“UN PROCEDIMIENTO CONTINUO 
PARA LA PRODUCaON DE DIOXI- 
D O  D E  C L O R O Y  C L O R O ”, 
del cual acompaño descripciones y 
dibujos por duplicado, reclamando como 
de su exclusiva propiedad lo contenido 
en las hojas de reivindicaciones que se 
adjuntan también por dnpHcadot. Pre
sento el poder para que se razone y 
se me devuelva, y o i  su oportunidad, 
suplico conceder la patente que solicito, 
mandando devolver un ejcm]dar de U  
descripción, dibujos y rmvindicactOBea, 
con la constancia de ley.—Tegucigalpa, 
D. C , 1* de ocíübre de 1965.—Daniel 
Casco L ” Lo que se pone en conoci
miento dd  público p an  los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C , 1* de octubre 
de 1965.

Argentina M. án Cháaez.

15 Oh 15 N. y 15 D. <6 .

D E N U N C I A  MI N E R A

El inftssciito, Sobsecretaiio de £s- 
udo m  d  Despecho de Recursos Na-

El infrascrito. Secretario dd  Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil dd  de. 
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y pata los efectos 
de ley, hace saber: que el día jueves 
once de noviembre próximo, a las 
nueve de la mañana y  en el local que 
ocupa este Despacho, se rematarán en 
pública subasta loa inmueUes siguien
tes: Finca San Vicente, la cual consta 
de los terrenos siguientes: a) Terreno 
en d  sitio denominado Ciénega, de 
cuatro manzanas de extendón superfi
cial, situado en jurisdicción de la aldea 
de llores, departamento de Comayagua, 
que tiene por limites: al Norte, Río 
San José de por medio, con propiedad 
de Raimundo Boquín y herederos dd  
Profesor Carlos Izaguirre, sin río de 
por medio c« i este último; al Este, 
am  terrenos de los herederos dd Pro
fesor Carlos Izaguirre; al Sur, con 
terreno de los Varda, y al Oeste, con 
ejidos de la Villa* de San Antonio; 
este terreno está incríto con el número 
2.148, folio* 178 y 179 d d  tomo 21 
del Registro de la Propiedad d d  d»> 
partúnento de Comayagua; b) La mi
tad d d  terreno llamado La Génega, 
de San José o Loa Mtmtes, dtuado 
en la aldea Fl<wes, Municipio de la 
Villa de San Antonio, departamento 
de Comayagua, compuesto en la* tota
lidad de su extensión supetHcial, de dos 
caballeiias, medida moderna, limitado: 
al Norte; con teneno de Gregorio Ma- 
ndiaga y demás hezedeioe; o] Oriente, 
con terreno de Joaquín Ocampo y  ve
dnos de Flores; y, al OccÍd«te, con 
ejidos dd eitádo munidino de la Villa 
de San Antonio: este terreno so en
cuentra cercado de alambre y cultivado 
de caña de azúcar, coa varías acequias

de irrigación, estando inscrito con d  
número 2.230, folios 45, 46 y 47 dd 
tomo 2 2  dd Registro de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Coma- 
yagua; c) Terroto denominado El 
Coyol, situado en jurisdicción de la 
Villa de San Antonio, departamento 
de Comayagua, d  cual consta de cuatro 
caballerías, medida antigua, de tierra 
plana y propia para la agricultura y 
ganadería, siendo regable en su mayor 
extensión, sus límites son: al Norte, 
terreno de San José, hoy dd  municipio 
de San Antonio; ol Este tierras de San 
José, hoy de varios dueños y parte del 
río de este nombre, de por medio; al 
Sur, el mismo río en toda su exten
sión; y, al Oeste, ejidos dd municipio 
de la Villa de San Antonio; en dicho 
terreno se encuentran las mejoras si
guientes: Un acotamiento de piedra de 
mil varas, a razón de cincuenta cen
tavos vara; una casa de habitaci^  
estilo moderno, de piedra, adobe y la
drillo y teja; doce manzanas que fue
ron debidamente cultivadas de caña de 
azúcar, y treinta y cinco manzanas 
más de terreno, que fueron preparadas 
para la siembra de caña, ese terreno 
juntamente con las mejoras se halla 
inscrito con el número 2.273, folios 
del 349 al 351 dd tomo 27 dd  Registro 
de la Propiedad Inmueble del depar
tamento de Camayagua. Que para* ma
yor claridad la finca tiene como 480 
manzanas de extensión superficial, sien
do sus linderos generales; al Norte, 
tierras de San José, dd municipio de 
ia Villa de San Antonio; al Sur, terreno 
de los señores Varela; al Este, tierras 
de San José, de varios condueños; 
parte del río de este nombre y terreno 
ejidal de la aldea de San Antonio, y 
al Oeste, terreno ejidal del Municipio 
de !a Villa de San Antonio, el cual 
se encuentra* comprendido dentro dd  
terreno llamado El G>yoI, medido a so
licitud dd Presbítero José Gregorio Bo
quín, a quien también le fue concedido 
por d  Presidente de la República, don 
José María Medina y refrendado por 
d  señor Ministro de Hacienda, don 
Rafael Padilla, en la ciudad de (}o- 
mayagua, el 29 de noviembre de 1871 
y está inscrito bajo el número 3268, 
folios dd 318 al 340 del tomo 27 dd  
Registro de la Propiedad Inmueble del 
departamento de Cíomayagua. Los in
muebles anteriormente descritos se re- 
mataián para con su producto cancelar 
al Banco Nacional de Fomento, canti
dad de lempiras, intereses y costas, que 
quedó adeudando a su muerto d  Pro
fesor Carlos Izaguirre y se advierte que 
por tratarse de primera licitadón no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo de 
L 45,(X)0.00, valor asignado por las 
partea en las escrituras de hipoteca, 
autorizadas en esta ciudad, el 25 de 
septiembre de 1950  ̂ por d  Notario 
Reué Sagastume, y d  28 de marzo de 
1952, por d  Notario Elíseo Pérez Ca
dalso.—Tegucigalpa, D. C , 5 de octu
bre de 1965.

ComayagSda, con loa límites idguientes 
al Sur, mide treinta y cinco varas, más 
o menos, y limita con casa y solar de
Gonzalo Ramírez, mediando calle; al 
Norte, cuarenta y tres varas, limita con 
casa y solar de Elena Castillo de 
Carias; al Orimite, sesenta y nueve va
ras, más o menos, y limita coa casa y 
terreno dd  señor Fernando Díaz Ze- 
laya, mediando la carretera del Sur 
|T, ol Oeste, mide sesenta y nueve varas, 
y Umita con propiedad de Juan Ar- 
gueta 7  Agneda v. de Matamoros, m »  
diando calle; sobre dicho solar se han 
construido tres casas: Uno de adobes 
cubierta con tejas, compuesta de un 
portón y tres piezas hacia la calle, 
corredor, un apartamiento de dos piaos, 
formado cada piso por cuatro piezas 
con sus respectivos servicios sanitarios 
una mediagua de ladrillo, compuesta 
de cuatro donnitorios, comedor, cocina 
7  un sótano y  un garage; otra casa a 
CMitinuáciÓn de la anterior, de adobes, 
compuesta de sala, corredor, un dor
mitorio, cocina 7  servicios sanitarios, 
techo de teja, y hacia e] Occidente de 
ésta, otra de dos pisos, compuesto el 
primero de sala, dormitorio, corredor, 
cocina y servicios sanitarios, y el se
gundo de una sala y un dormitorio, 7

otra casa hacia d  sur de la anterior, 
de adobes, compuesta de dos piezas ha
cia la calle, corredor y servicios sa
nitarios. Dicho inmueble es de propie
dad de la señora Carmen Castro de 
Ward y se encuentra inscrito a su favor 
con el número 239, folios 381 y 283 
de! Tomo 103 del Registro de la Pro 
piedad, y se rematará, para con su pro
ducto hacer pago en la cantidad de 
lempiras que la señora de Ward, es 
en deberle a El Ahorro Hondureno, 
S. A  Se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán pos
tores que no cubran los dos tercios 
dd aValúo, d  cnal asciende a la canti 
dad de ciento cincuenta y siete mil 
cuatrocientos cincuenta lempiras.—Te- 
gucigalpa, D. C , 17 de septiembre de 
1065

Ang/d H. AmadoTf 
Secretario.

D d 22 S. al 16 O. 65.

/ .  Evefío Zelaya 
Secretario.

Del 11 O. a) 4 N . 65.

El infrascrito Secretario del Jugado  
2 * de Letras de lo C3vU dd  departa
mento de Francisco MtHUzáo, al público 
en general 7  pu n  loa efectos de ley, 
hace aaber: qne en la audiencia qne 
se edebrará el día miéredea veinte 
de octubre, a las tres de la urde, en 
d  local que ocupa este De^Mcho se 
remataiá en pública aiibosta d  siguiente 
inmudde: “Un solar dtaad» ea  d  
barrio Gnaoerique, eo la dndad de

El infrascrito, Secretario d d  Juzgado 
2* de Letras de lo Gvil del departa
mento de Francisco Morazán, al público 
en general 7  para los efectos de ley. 
hoce saber: qne en la audiencia que 
se edebrará en d  local qne ocupa este 
Despacho, d  día miércote* veinte de 
octubre dd  cotiiente año, a las diez 
de la* mañana, se rematará en pública 
subasta d  siguiente inmueble: “Una 
casa, construcción de ladrillo y piedra 
de cuña, con adornos de colores, techo 
de lámina de aluminio, pisos de la
drillo de cemento, compuesta de una 
sala-c«Bedor, garage, cuarto de estudio, 
dos dormitorios, dos corredores, dos 
servicios sanitarios, dos pasillos, cocina 
y solar arreglado, ubicada sobre un lote 
marcado 0 0 0  d  número diez 7  ríete; 
en la lotificadón llamada £1 Recreo, 
rítuada entre Toncontiii 7  Las Torrea, 

1 Sur de Comayagüda, dicho lote 
tiene novecientos tres varas cuadradas 
7  cincttoita 7  cinco centérímas de van  
cuadrada de extensí^ superficial, y 
sus Ihnitee son: al Norte, lote número 
qnince; al Sur, lote número diez y 
nueve; al Este, lotes números vemtiséis 
7  vríndríete, cálle de por medio; 7 , o] 
Oeste, lote número dkz 7  seis. Oidio 
inmueble es de propiedad del señor 
Angd Bárcenas, y se encuentra inscrito 
a su favor con d  número 354, folio 
410 d d  Tuno 106 del Registro de la 
Propiedad de este dcfuitamento; 7  m  
rematará para con su producto hacer 
pago ea cantidad do lempteas que d

señfv Bárcenas, es m  ébeát t  E 
Ahorro HwidureSe  ̂ & A  Se iMa  
quo por mtarM de frímen SdlMiii 
no se admitirán peainim qne ai »  
bran las dte terocm partes M  m ék 
d  cual asdende a b  oniUnHsiárt 
y seis mil setecieniM easrttti y «ato 
lempiras.—Tegucigalpa, ¡K C, tt é  
septiembre de 1965

Angel B.Jaeáa, 
SsoKtaiia

Dd 23 S. al 17 O. 6 6 .

£1 infrasciito, Secnsario ád b p h  
Primero de Letras de b  Qríl det A 
partamento de Fnndsoe Mmría, d 
público ea general 7  pata Iw «Imu 
de ley, hace saber; que en k  sndeHíi 
dd día viernes, vdatidb dd pdibi 
mes de octubre, s  b s nnete de la w  
ñaña, se xemaiará d  ríguiente innaeUr; 
Una casa, rítuada entre k  qrírti «e 
nida y la sexta calb de CmeyipUk 
paredes de adobe, entsjadi, de dne 
varas, veintinueve pdgidee de Ñaue 1

Sur, por ríete varas de anche, m  m 
corredor vdado, de coatie vani A 
ancho por d  bigo de b  cm, ert •  
caedizo que sirve de cecba, ea b w  
'de mediagua, estando d  oonedor fotoA 
de tabla, más una galera A crtl» 
varas y tres cuartos de bige pK éi 
varas y medb de anchen fmaA A 
tabla, entejado, en donde ee rteanÉ» 
instalados los servicios ssnitiriiii, faA 
y larandero, todo de w e a te, sñAe 
clones ubicados en un solar qn ríh 
doce varas, veintinneve plgidr h 
Norte a Sur, por cuarenit 7  d» wn 
de fondo o sea de Oriente a PeaiaU, 
cercado con tapias de lAhee, faln» 
cientes a la propiedad 7 ■!
Norte, con casa y aelir A  Ibud 
Palma; al Sur, caSa y safar A la b tt  
derro de Gotdalnpe Ftem VifliÉm 
antes de Caimro iSienu, anríA qtirti 
de por medio; y, al PeaieaA ceii i 
solar de b  señorita LaeteA Sdn; 
nmueble que está inscrito t  so fanr 

con el número 59, folies del S7 el 9  
del Tomo 58 del Begiein A  h lA 
piedad de esta depsitasMrta Em A 
mueble se rematará pora hacer eíeilb 
b  cantidad de cateice aíl bapam 
más intereses 7  costas del jalebAid 
señor Pablo R. Znnigi; ce en AMr 
al señor Lab F. lia m ^  lAifrifaim 
que por tratarse A  primen BritnMe, 
sólo M aceptaián pootuna fse críw 
las dos tercena paitn dd tmlAr' 
Tegucigalpa, D. C, 21 A  lepihiÉn 
de 1966.

/.EMfaUqnl- 
Secretaria

Orí 27 S. al 2 0  0 . 8 6

El infnscrito, Seentui»^ 
J u z ^ o  PrioMn d$ Letmée 
o Civil del deptrtim m i éi
rranciveo Morazio, ilidblii 

en srener*! y p an  )m  
de ley. h iee saber: qw ai b 
aud íeod i a eelebnñe d  Ai 
unes Teintícioeo de oetibii 

próximo entrtote, a t e  vmt 
de la mafiiSft te remstiiri d 
aiguienta inmaebte: Un We# 
feerreno ubicado en h  Citeíi 
Ln Espem n», t i  O te te
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f«ti eiMhd> el q u e mide y 
iriH: el Norte, cuarenta y 
awt» aetroe ochenta centl 
arinaapwxhaadameDte, con 
iwtMaJ de dofia T e r e s a  
Aiireh de MlHs, quebrada 
I«  Bnrw de por medio; al 
8bt, tniata mefaroe, con lotes 
ihírmi dies y seia, diez y 
«A»y velóte **£'% mediando 
d h  di La Sota y La Travesía 
dSrte, Doa línea quebrada, 
■liiMido por el centro d e 1 
fleje en la parte baja, con 
M  longitud total de noventa 
]T entro metros cincuenta 
MtiBwtroe. con lotee del uno 
ti doeo T*, y, al Oeste, una 
ttM recta con una longitud 
totdde noventa y tres metros. 
m htei ndmeroi quince, diez 
j idf) y siete de Sección Lade- 
n; teniendo dicho lote u n a  
íRide dneo m i 1 cincuenta 
fiTM cuadrsdss. aproximada- 
aeatê  inscrito dicho inmueble 
ifivorde la demandada, con 
d Número 33, Folios 176 al 
i18b del Tomo 181 del Registro 
deis Propiedad de este de par- 
ttaseto. El inmueble en refe- 
feaeia te rematará para hacer 
iféetiva la etntidad de Cinco 
IR SeteeientoB Setenta y Dos 
Lespiras con Noventa y Tres 
OmtiTos. m á s  los intereses 
métodos y eostas del juicio 
mstasefiom Argentina Reyes 
diPigosga. es en deberle al 
RAor Daniel Casco López. Se 
driertequei por tratarse de 
prinera licitación, s ó l o  se 
seriilKán posturas que cubran 
IsAbs terneras partes del ava
lúo o más.—Tegueigalpa, D. 
C., 22 de septiembre de 1965,

J. Evelio Ze l a y a  E .,
Swietatlo.

Del 28 S. al 22 0 . 65

Q iiiraKñtiv Secretario del Juzgado 
Fomi» de Leins de lo Ovil dei de- 
ûtiaento de FrancUco Morará u. ;d 

pábSe» en pnenl y para los efectos 
hace saber: que en la audiencia 

Ráiltd» pata el día viernes veíntinuev e 
k «ahÜKC, a las nueve de la mañana, 
a  4  local que ocupa este Despaclio, 

<» rautará eo pública subasta el in- 
Mdde «saiente; ' ‘Terreno denomi- 
ud» ‘YindeT, situado en jurisdicción 
H aaawipio Cedros, de est< d. 
laztaaKBlê  oanstante de cuarenta > 
Mmeabaileries y ochenta y do> cuer- 
ia audndaa, Hinitado: al Norte, 
ti«tn de h» señores Reyes; al Sur, 
alie 4» Isa vecinoc de Talanga; al 
Esa tamo de doña Dionísia Carín: 
•, a ÓaRe, tareno de doña Erarista 
Bada, tanebie dmde se encuentran 
ommUb  ha saejoras siguientes: una 
«asfli aaa capSia, una vivienda de 
im im , wu cecina, una bodega, una 
lüám, m  tafia, una casa para vigi- 
lMi% aaa galera de k  eieiTa y ocho 
•iwÉhl arfa. hseTito a favor d<̂ In 
krfaM AwrraAio San Antonio, S. 
rf I. L, de «te daaaictlio, bajo el 
•É aw ail.M tedeia5al 87 del To- 
aePrtoi

InmueUa do este departamento. El in* 
mueble anterior se rematará, para con 
su producto hacer efectiva cantidad 
de dmero, intereses y  costas que la 
expresada Sociedad adeuda al Banco 
Nacional de Fomento. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación no 
so admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios de L 49.7S0.00, valor 
asignado por laa partes en la escritura 
de hipoteca autoríuda en esta ciudad 
al dos de octubre de mil novedentM 
esenta y tres, por el Notario Justiniano 

Vásquez.—Tegucigalpa, D. C., 28 de 
septiembre de 1965.

Evdio Zdaya, 
Secretario.

Del 1* al 26 O. 65.

El infraacrito. Secretario del 
Juzgado Prim ero de L etras de
lo Civil d e I D epartam ento 
de Francisco Morazán, al pú- 
b*ico en general y para loa 
efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia a  celebrarse el 
día m artes diecinueve de oc
tubre del corriente año, a las 
nueve de la m añana,re rem ata
rá el siguiente inmueble: Lotea 
número uno. cinco, siete, nue
ve, once y trece, del Bloque 
U de cuatro mil ochocientas 
tre in ta  y aíete varas cuadra
das, con ochenta y seis centé 
almas de v a r  a cuadrada, el 
que m ide y lim ita al Norte, 
tre in ta  m etros seia centím e
tros, con lote número u n o ,  
bloque M, calle de por medio; 
al Sur, tre in ta  y seis metros, 
once centím etros, con lotes 
tres, cuatro y cinco del bloque
K. calle de por medio; al Ea- 
te. c i e n t  o dieciséis metros, 
cuarenta y siete centímetros, 
con lotes dos. tres, c u a t r o ,  
-eis, ocho, diez, doce y cator
ce. del bloque L. y al Oeste, 
ochenta y  seis metros, tre in ta  
y ocho centím etros, con lotes 
dos, tres, cinco y siete del 
bloque O. calle de por medio. 
Dicho i n m u e b l e  se en
cuentra en el lugar deno
minado "L a  Prim avera” , si
tuado al Sur y a inmediacío 
nes de Comayagüela, en esta 
capital, en el caserío de Tilo- 

rque. Inscrito el dominio a 
favor del señor Calvin H . Me- 
rríam, bajo el Número 78, Fo
jo 98 al 99, del Tomo 133, del 
Registro de la Propiedad de 
este departam ento. Este in
mueble se r e m a t a r á  para 
hacer efectiva la cantidad de 
Diez Mil Seiscientos ^e ten t»  
y Seis L e m p i r a s .  Veinti
dós Centavos. (L 10.676.22). 
interesea vencidos y los que 
continuará devengando y  cos
as del juicio, que el señor Cal 
vin H. M erriam  es en deberle 
al Banco de la Propiedad. S. 
A. Y se advierte  que por tra 
tarse de segunda licitación, 
aólo se aceptarán posturas que 
cubran las dos terceras p a r  
t e s  del avalúo o m ás.—Te- 
gucigalps. D. G., 30 de aep- 
liembre de 1965.

J . EVELIO ZELAYA, 
Srio.

Del 6 al 15 O. 66-

lo Civil, de eate  departamenU 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y  para lo» 
efectos de ley. hace saber; 
que en la audiencia a celebrar
se el día v iernes veintidós de 
octubre próxim o entrante, a 
las nueve de la m añana, se 
rem atará  el s i g u i e n t e  
inmueble; Un terreno  de cua
tro  m anzanas de extensión 
superficial, situado en el lugar 
llamado **E1 Rincón” , de la 
jurisdicción d« este  Distrito 
Central, acotado con cercas 
de alam bre, p iedra y madera, 
y comprendido dentro  de los 
siguientes lim ites: al Norte, 
con terrenos de M artín Mon
eada y herederos de Rafael 
Valenzuela Fonseca; al Sur. 
con terreno de Miguel Alva- 
rez; al O riente, con los mismos 
herederos de Valenzuela Fon- 
seca, y al Poniente, con herede
ros de M oneada ya menciona
do; inmueble que se encuentra 
inscrito a favor d e  J . Al
fonso Mejfa, con el número 
165, folios 190 y 191 de) Tomo 
126 de) R egistro  de la Propie
dad de e s t e  departam ento 
Este inmueble se rem atará 
para hacer efectiva la! can
tidad de Diez Mil Lempiras, 
más los in tereses y costas dei 
juicio que el señor J . Al
fonso Mejía, es en deberle ai 
señor A rturo  Moneada Ordó- 
ñez. Dicho inm ueble ha sido 
valorado por el Perito nom
brado Florentino Alvarez Ai- 
varado, en la cantidad de 
Cien Mil Lem piras. Y se ad 
vierte que por tra ta rse  de 
segunda licitación será hábil 
cualquier postura. — Teguci
galpa, D. C..130 de septiembre 
1965.

J . E v e l i o  Z e l a y a , 
Secretario.

De) 8 ai 18 O. 65.

cual asciende a la cantidad de ocho 
mil lempiras.—Tegucigalpa, D. C, t  'i 
octubre de 1965.

EdúA Riifera, 
Secretaria.

Del 8 al 20 O. 65.

REGISTRO DE MASCAS

El infrascrito . Secretario del 
de k  Propiedad Jazggdo Prim ero de Letras de

El infraacrito. Secretario del Juzgado 
Segundo de Letras de lo Civil del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audiencia 
que se celebrará el día lunes veinticin
co de octubre del año en curso, a las 
nueve de la mañana, se rematará en 
pública subasta el siguiente mueble: 
"La Barbería Honduras, ubicada en el 
barrio El Centro, de esta capital, que 
contiene lo águiente: 4 sillones, 7 es
pejos grandes, 4 gabinetes, 2 máquinas 
eléctricas de cortar pelo, 4 tijeras, 1 
abanico eléctrico para masajes faciales, 
1  vitrina {prande y demás adminículos 
propios del taller, dicha barbería es 
de propiedad d d  señor Leandro Sosa 
Figueroa. Y se rematará, para hacer 
pagó en cantidad de lempiras que es 
en deberle a la señora María Cristina 
Aguírre de Sosa, como pensión alimen
ticia para sus menores hijos. Se ad
vierte que por tratane de primera lici
tación no se admitirán posturas que no 
cubran ka do» tecetea dd  avalúa, el

La infrascrita , J e fe  de la 
Sección de P aten tes y Marca» 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha seis 
de agosto del sño en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
"R eg istro  y depóaito de una 
m arca de fábrica.—Poder E je
cutivo.—Secretaría de Econo
mía y Hacienda.—E n repre
sentación de la c o m p a ñ í a  
The Gillete Company, una cor 
poración del E s t a d o  de 
Délaw8re, domiciliada en 15 
W est F irst S treet, ciudad de 
Boston, Estado de M assachu- 
se tts , Estados U n i d o s  de 
A m é r i c a ,  m anufactureros, 
según el poder que obra en 
esa Secretaría de E s t a d o ,  
respetuosam ente comparezco a 
solicitar el registro  y depósito 
de la marca de f á b r i c a  
denominada:

DIPPITY.DO
según el clisé y conform e al 
adjunto certificado de reg istro  
N9 694282 del 15 de m arzo de 
1960. inscrita en la Oficina de 
Paten tes de los Estados Uni
dos de América, m arca que 
am para, distingue y protege 
preparación para el ondulado 
dei cabello, los que sin d istin 
ción de tamaño, color o diseño 
especial, se aplica o fija a  los 
ertfculoB o a los productos mis
mos o a los envases, recipien
tes, cajas, paquetea, empaques 
y envoltorios que los contienen, 
por m e d i o  de impresiones, 
grabados, etiqueta», m arbetes, 
estarcidos, y rn  las o tras for
mas y m o d o s  generalm ente 
acostumbrados en el comercio 
y en la industria , para t o d o  
lo cual se a g r e g a n  los 
demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., s e i s  de 
agosto de mil novecientos se
senta y cinco.— (f) Jo rge  Fidel 
D urón". Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal-: 
pa, D. C.i 14 de septiem bre de 
1965.

ce: “ Registro y  depósito de 
una marca de fáb rica .—Podet 
Ejecutivo.—Secretaría  de Eco
nomía y H acienda.—En repre
sentación de la Compañía Uni- 
lever Limited, una corporación 
británica, domiciliada en  Port 
Sunlight, Cheahire. Inglate
rra , según el poder que obra 
en esa Secretaría  de Estado, 
respetuosam ente comparezco a 
solicitar el reg istro  y depósito 
de la marca de fábrica  deno
minada.

RINSO
palabra, según el clisé y con- 
f o r m e  al reg is tro  británico 
N9 870. SOS de la Oficina de P a
tentes de In g la te rra , m arca 
que sin dístioción de tamaño, 
color o diseño especial, am pa
ra, distingue y pnotege prepa
raciones para  b lanquear y em
blanquecer y o tras substancias 
para objetos de lavado; prepa
raciones para lim piar, pulir, 
restregar y rasp a r; jabones, 
perfum ería, aceites esenciales, 
cosméticos, lociones para  el 
cabello, dentífricos, pero que 
no incluyen preparaciones de 
tocador para el pelo o artículos 
y m ercaderías de la misma 
descripción de las preparado  
nes de tocador para  el cabello, 
la que se aplica o fija a los a r
tículos y productos miamos c 
a los envases, cajas, recep
táculos, recipientes, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y en
voltorios que los contienen, 
por medio de im presiones, gra 
b a d o 8, relieves, etiquetas, 
m arbetes, estarcidos y en la5< 
otras form as y modos genera), 
m ente acostum brados en el co
mercio y en la industria , par^ 
todo lo cual se agregan  los de
m ás documentos de ley.—Te
gucigalpa. D. C., diez de julio 
de roí) novecientos sesenta y 
cinco.“ (f) Jo rge  Fidel Du
ró n " . Lo que se pone en co- 
cocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 27 de agosto de 1965.

Akckntdu H . 01 ChJ v b

15 O. 65.

Ar g e n t in a  M. 

15 y 25 O. 65.

DE CHÁVEZ

La in frascrita . Je fe  de la 
Sección de P aten tes y M arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
h ice  saber: que con fecha 
diez de julio del año en corso, 
se adm itió la solicitud que di-

La in frascrita , J e fe  de l i  
Sección de P a ten tes y  M arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: q u e  con fecha 
veinticuatro de agosto del año 
en curso, se adm itió la solicitud 
que dice; “ R egistro y depósito 
de una marca de fábrica .—Po
der E j  e c u t  i V o.—Secretaria 
de Economía y  H acienda.—En 
representación de la compañía 
Merck & Co.. Inc., una corpo
ración del E stado  de N ueva 
Jersey , domiciliada en 126 E. 
Lincoln A v e n u e, Rabw ay , 
Nueva Jersey. E stados Uni
dos de A m é r i c a ,  según eJ 
poder que obra en esa Secreta- 
lía  de Estado, respetuosam ente 
comparezco a  s o l i c i t a r  
el registro  de depósito, como 
marca de fábrica bcodureña.
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de le m arca de fábrica deno* 
minada:

palabra, m arca que am para, 
distingue y protege p repara
ciones m e d i c i n a l e s  en 
general* ia que sin distinción 
de tam año o color o diseño 
especial, se aplica o fija a  los 
artículos y  productos mismos 
o a  loa envases, recipientes,
receptáculos, cajas, paquetes, 
bultos y envoltorios que los 
contienen por medio de im pre
siones, grabados, etiquetas, 
m arbetes, estarcidos, y en  las 
otras form as y modos general
m ente acostum brados en el co
mercio y en la industria , para  
todo lo cual se agregan  los de
más documentos de ley.-Tegu- 
cígalpa, D. C., veinticuatro de 
agosto de mil novecientos se
senta y cinco.—(f) Jo rge  Fidel 
Durón” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal* 
pa, D. C., 9 de septiem bre de 
1965.

Abgentina M. de ChI viz 

15 O. 65.

La infrascrita . Je fe  de la 
Sección de Paten tes y M arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha ocho 
de julio del año en curso, se 
adm itió la solicitud que dice: 
“ Registro y depósito de una 
marca de fábrica .—P  o d  e r  
E jecutivo.—Secretarla de Eco
nomía y H a c i e n d a .—En 
representación de la compañía 
M erck & Co., una corporación 
del Estado de- N ueva Jersey . 

^manofsctureroB domiciliados 
en 126 E. Lincoln A ve , en la 
ciudad de R ahw ay, N u e v a  
Jersey, Estados Unidos de A- 
mérica, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, 
respetuosam ente comparezco a 
solicitar el reg istro  y depósito, 
como marca de fábrica hondu- 
refia, de la m arca de fábrica 
denominada:

en el comercio y en la indus
tria, para todo lo c u a l  se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C„ 
ocho de julio de mil novecientos 
sesenta y cinco.—(f) J o r g e  
Fidel Durón*’, Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegu- 
cigalpB, D. C., 7 de septiem bre 
de 1965.

Ak o itiiia  M. h  C a im .

15 O. 65.

según el clisé, m arca que am* 
para, distingue y protege una 
preparación m edicinal p a r a  
uso veterinario, la que sin dis* 
tinción de tam año, c o l o r  o 
ú i s ^ o  especial, se aplica o fija 
a l e s  artículos y  productos 
mismos, o a los envases, reci
pientes, receptáculos, cajas, 
paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios q u e  los 
contienen, por medio de im pre- 
s i o n e B, grabados, relieves, 
'etíquetas, m arbetes, estarcidos 
y en las otras form as y modos 
gdnáralm ente acoatum bradoa

La infrascrita , Je fe  de la 
Sección de P aten tes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez 
de julio del año en curso, se 
admitióla solicitud que dice; 
“ Registro y depósito de una 
marca de fábrica.— P o d e r  
E jecutivo.—Secretaría de Ecc- 
nomfa y H a c i e n d a . —En 
representación de la compañía 
Crsigm illar & British Creame- 
ries Limited, una corporación 
comercial británica, domicilia
da en Unilever House, Black* 
friars, Londres E. C. 4, Ing la
terra, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, 
respetuosam ente comparezco a 
solicitar el reg istro  y  depósito 
de la m arca de fábrica denomi
nada:

FLEX
palabra, según el clisé, y con
form e a certificado ad junto  de 
loa registros británicos No 729. 
426 y 333.913 de )a Oficina de 
Patentes de Londres, Ing la te
rra. marca que am para, distin
gue y protege carne, pescado, 
aves de corral y de c a z a ,  
extractos de carne, fru ta s  y 
legumbres conservadas, secas 
y cocinadas, jaleas, mérmela* 
das. huevos, leche y o t r o s  
productos de la leche, aceites 
comestibles y g rasas com esti
bles, conservas y encurtidos, 
marea que s i n distinción de 
tamaño, color o diseño especial, 
se aplica o fija a  loa artículos 
y  productos mismos o a los 
envases, recipientes, r  e c e p- 
táculos. cajas, bultos, fardos, 
envoltorios y paquetes que los 
contienen, por medio de im 
presiones, grabados, relieves, 
etíquetas, m arbetes, estarcidos 
y en las otras form as y modos 
generalm ente empleados en el 
comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.— 
'^guc iga lpa. D. C., diez de 
julio de mil novecientos sesen
ta  y cinco.—(f) Jo rge  Fidel 
Durón'*. Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Teguci
galpa. D. C., 9 de septiem bre 
de 1965.

A b g e n t i n a  M. d e  C h á v e z  

15 0 . 65.

La in frascrita . Je fe  de la Sección de P a ten tes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de Economía, hace 
saber: que con fecha seis de septiem bre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: “ Se solicita registro  y depósito 
de una marca de fábrica .—Poder Ejecutivo.—Secretaría de 
Economía y Hacienda. —Yo, Roberto Pordomo Paredes, mayor 
de edad, casado, Abogado y de éste domicilio, en representa  
cióD de la compañía Industrias Centroam ericanas de Produc
tos Sintéticos, S. de R. L. de C. V.. con demicüio en la cíu 
dad de San Pedro Suls, D epartam ento de Cortés, vengo a pe
dirle el registro  y depósito de la m arca de fábrica, consistente 
en la palabra denominada:

ICAPS
adoptada como m arca de fábrica para am parar, d istinguir y 
proteger toda clase de calzado que elabora mi representada en 
sus diferentes clases o modelos; se aplica a los productos. ím* 
presa, grabada en cualquier tipo de letra, color o tamaño, so
bre los empaques, cajas o envoltorios que los contienen en la 
forma acostum brada en la industria y el comercio. Acompa
ño el poder, el que una vez razonado en autos pido se me de
vuelva, clisé, etiquetas y demás documentos reglam entarios, 
rogando el trám ite  correspondiente y en su oportunidad otor
gar el Acuerdo y Certificación concediendo lo pedido, — Tegu
cigalpa, D. C., seis de septiem bre de mil novecientos sesenta 
y c inco .- (f) Roberto Perdomo Paredes” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos de ley.—Tegucigal- 
ps. D. C., 7 de septiem bre de 1965.

AacnmiiA M. d i C E iv a
15 O. 65.

La iD fr is c r l t i ,  Jefe de 1a SeeoióD 
de P aten tes y  Marcas de F&brioa, 
dependiente de ia Subsecretaría de 
Economía, hace saber: q ae con fe
cha diez de ja llo  del aSo en curso, 
ee adm itió  la lo lic itu d  que dice: 
"R egistro y depósito da una marca 
de fábrica .—Poder E jecu tivo .—Se
cretaría de Econom ía y H acienda. 
—En representación da U  eompa> 
Qla U nilever L ioalted, corporación  
oomeroial británica, dom iciliada  
en P o it  S u n ligh t. Cbeshlre, In g la 
terra, según el poder que obra en 
esa Secretaria de E stado, reipetuo- 
sám ente comparezco a  so lic itar  el 
regUtro y d epósito  de la m arca de  
fábrica denominada:

RADIANT
palabra, según el c lisé  y conform e  
al registro británico Np 513.506, de 
la Oficina de P a ten tes de Londres, 
logU tsrra , marca que am para,dU- 
blngue y protege su b ita o c la i para 
objetos del lavado7detergentes^ já- 
bón desin fectan te, jabón para ob
jetivos veterinarios y h ortieu ltu -  
rales, jabón corriente y jabóa per- 
fam ado, marea que eln d istin ción  
de tam año, color o diseño eipeolal 
se aplica o ñja a los artícu los!'}’ 
prodaetoi m ism os o a lo e  envaaes, 
receptáculoi, recip ientes, caja?, pa
quetes, empaques, fardos, b u lt o s ) 
envoltorios qne tos con tienen  por 
medio de im prealones, grabado*, 
relieves, etiquetas, marbates,""es- 
tarcldoi y en las otrae form as } 
modos generalm ente acostum bra
dos en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más doeum entoi de ley .—T eg n cl 
galpa, D, C., diez de ju lio  de mi
novecientos lesa n ta  y  c in co .— (f) 
Jorga F id el B o tó n ’’. L o que ei 
poM  e o  aoBAcImlsiibo dal pábllec

para loa e fec to i de ley .—T egucigal
pa. B . O., 13 de agosto  de 1965.

AiCBrriNA M. ds C sáviz
15 O. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, ha
ce saber: que con fecha cuatro 
de agosto del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
"R egistro  y  depósito de una 
marca de fábrica.—Poder E je
cutivo.—Secretaría de Econo
mía y Hacienda.—En represen
tación de la compañía Indus
trias Unidas, Sociedad Anóni 
ma, I. U. S. A., una sociedad 
anónima salvadoreña, domici
liada en San Salvador, R epú
blica de El Salvador, según el 
poder que obra en esa Secre
taria  de Estado, respetuosa
m ente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada; 
"Orquídea” ,

1964, inscrita en IsOfidas^t 
Patentes, Marcas de FabríeiT 
de Propiedad Literaria de b 
República de El Salvador, nc. 
ca que ampara, distiiigoeypn. 
tege hilos de lino, cáfiaou, j«. 
te y otrasfibras; tejidos de ¿lo, 
cáñamo, yute y otras ábras ai 
piezas; hilos de algodón jte^  
dos de algodón en piezM, b 
que sin distíncíóo de tmio 
o color, se aplica o fija a ln
artículos o a los ivodiictoioái. 
tnos o a los envases. rsdpieBbs, 
cajas, paquetes, empaqiw j 
envoltorios que los eontiiaa, 
p o r  medio de inpnsigiB,’ 
grabados, etiquetas, nurtMtâ  
estarcidos y eo las otras f«. 
mas y modos geoenámeitte 
acostumbrados en el cqq« .  
cío y en la induBtría, para todo 
lo cuál se agregan loe demás d» 
cumentos de ley.—Tegodgsl- 
pa, D. C., cuatro de agosto 
de mil novecientos sesenta f 
cinco.—(f) Jorge Fidel Duróo". 
Lo que se pone en conocimia> 
to del público pam los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
*23 de septiembre de 1965.

ARCENimA M. »  ChÁVB 

15 y 25 0 . 65.

La tnf raserita. Jefe de la M is  
de Patentes y Manes dt nM st 
dependiente de la Sobieentsib Si 
Economía, hace ttber; ( u  om á  
oba veinte de septissibis dd ih  
en enrao, se admitió la «NdW 
que dice: "Beifiatro y diptfdtiSi 
ana marca de fábriea.— 
enilvo.—Seeretarla de Isonait) 
H acienda.—En repreasatasióa á  
la compañía The Proetar k  Gamiiii 
Company. una eorpotadón dillfr 
tado de Oblo, manofaeiemiiiílfr 
mlclliadoa en 301 E u t SUth Sbnt, 
en la ciudad da CineloaaU, U iSl 
(le Oblo, Eitadoa Ualdoi (b Aná- 
rica, según el poder qne obti la 
eea Secretarla de Bafcade, mpcte- 
aamente oomparezco a eollcNuil
registro y depósito, e o m o u m á
fábrica hODdnreSa, de la u n
denominada:

según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 11.393, del 12 de junio de

y Blseño de Neptuno oqsTiMsiii 
según el ellié, marea qea sapK  
distingue y protege Jatiien r * 
tergentts para nao domMsi I 
para u io an lavanderfe, aaim f*  
ae aplica o fija a loa arUarie I 
prodootov, o en loo paqeeliii tala  
y envoltorloa qae loe iwitMM 
eitam  pándola, grabándola, y ei M 
otras formas geneiaiaweli W*’ 
tumbrados en el eonsK lsim is  
industria, aln distinclée da lum 
ño o color, para lo emú m 
IOS demás docnmesitos di 
gnelgalpa, D. C.. vtintediaifSlss 
bre de mil neveaisasai amssllf 
eln oo .-{f} Jorge tidal I M í* . U
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in a ip tiM  m  eoooolm lento de) 
pen  loe cfeetoi de ler- 

D. C .. 23 de isplileiii-
MdelMS.

AiessmKA H, D s Ch á t s z  
lSf2S0.6S.

le  tabiaerlta, Jefe de le  Secciúo 
ülW eidee r  M enee de fáb rtoe  

I t e  le Sabeeereteríe de 
b u e  leber: qne oon fe  

(MOlHW t e  Jntio del efio en enr- 
ütM ntettlé le eotlettad que dloe: 
■teflteo f  depM to t e  una meroa
i l  Mttee INitef Kjecottvo. —Se 
•É H it t e  ■eobemla y  Haeieada,
J k fte M te te e td n  de le  compe-
61 Mate H enofacturiny  
OHiur» 00* eoriwrecldn del Es 
Hit te  Delswere, manofactureroe
ierisfllidoe en 1681 26tb Street, 
m  la 6edad de Santa Hdnlca, 
6 M o  te  Oallfornla, Eetadoe tra i
t e  te Asérlea, legún el poder que 
m  ee e n  Seeretarfa de Estado, 
itesteotainente comparezco a solí- 
dltf el reílikro y  depósito como 
nina inicial bondurefia, de la 
nana de fábrica denominada:

FUTURA
te ia e l eiieé. marea qne ampare, 
tetecoe y  protege artiealoe de pa- 
ftedüitetrom entoe y tin ta s para 
«rfUr, iBclnfondo plom ee boll- 
(otai aif como 'lapoootoe de tin 
te  pen p liH N  bteigrafoe. marca 
t e t e  dlitlnelóa de tamafio, oolor 
• átele eepeete», ae ap lleao  fija a
teertbelM y preduetoe m lim oe, o
tteeofaM *. roelpleotea; reoep- 
teelsa e s í» , paquetee, empeqnee, 
fudo* bultos ;  envoltorios que 
kiaiKitlsDea, por medio de Imprc- 
rione, grabadcs, relieves, etiq u e
t e  Btrbítea, Htarddos, y en las 
eteifotinas y modos generalm entt 
miesdos en el eomerolo y en la 
taiterlt, para todo lo cual se agre- 
fia les demás documentos de ley. 
-iBgiurigilpa, D. G., catorce de 
jodo de mil noveclentoi sesenta } 
teni-.(r} Jorge Fidel Darón” . Lo 
t e  n  pone en oonoelmlento del
te teo  para los efeetoe de ley .— 
TvMltelpa, D. Cm 21 de septlem- 
b n te m

ÁBeaHTiNÁ U. n s  Cbátxz 
1S J6 0 . 65.

U  infnecrita, Jefe de* la 
SeceiÓD de Patentes y M arcas 
deFábriea. dependiente de la 
Sohieeretarfa d e Economía 
hiee saber: que con f e c h a  
T i i n t i s é i s  de julio del 
Ido en curso, se admitió la 
K^tod que dice; ‘‘Registro 
y ^pósito de una marca de 
ttbriei,—Poder Ejecutivo.— 
SecKtarla de Economía y Ha* 
citeda.-En representación de 
li empifil* Enlatadora San* 
tiMn, S. A., u n a  sociedad 
u la ía t salvadoreña, con do* 
idegio en Santa Ana. Repú* 
bSn de El Salvador, según el 
paite adjunto, respetuosamen
te eoiapan seo a solicitar el re* 
teteoy depósito de la marca 
d e f M »  denominada:

N9 10.773 del 8 de octubre de 
1963, de la O f i c i n a  de Pa~ 
tentea. M arcas de Fábrica y 
de Propiedad L iteraria  de San 
Salvador, República de El Sal
vador, la que sin distinción de 
tamaño, color o diseño espe
cial, am para, distingue y pro 
tege enlatados de f r u t a s ,  
verduras y carnes, jugos, ja 
leas y c o n s e r v a s ,  y ali
m entos de esta  clase en ge
neral, la que se aplica o fija 
a loa artículos y  productos 
mismos o a los envases, ca
jas, paquetes, empaques, re
ceptáculos. recipientes, fardos, 
bultos y envoltorios que los con
tienen, por medio de impresio
nes. relieves, grabados, etique, 
tas , m arbetes, estarcidos, y en 
las otras form as y modos ge
neralm ente acostumbrados en 
el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan 
loa demás documentos de ley.— 
Tegucígalpa, D. C., veintiséis 
de julio de mil novecientos 
sesenta y cinco. —(f) Jorge 
Fidel D arón” . Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para  los efectos de ley. —Te- 
gucigalpa, D. C., 22 de sep
tiem bre de 1965.

Ak o r i i u  1L dk Ch ít b

15 y 25 O. 65.

u infrascrita, Jefe d,e la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica,
dependiente de la Subsecretaría de Economía, hace saber: que con fecha trece 
de septiembre del año en curso, se admitió la solicitud que dice: “Que se 
inscriba y registre una marca.—^Ministerio de Economía y Hacienda.—Oscar 
Moneada, mayor de edad, casado. Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales. 
\ecino de San Pedro Sula, departamento de Cortés, en tránsito en esta ciudad, 
con todo respeto comparezco, manifestando y pidiendo; En mi calidad de 
representante del señor Luis A. Carranza, vecino de San Pedro Sula, tal lo 
acredito con la carta poder que acompaño, vengo por este medio a solicitar sea 
registrada la marca que adjunto y que consiste en un “Ovalo Rojo”, en fondo 
blanco y en que figura una flecha en color verde y rojo, con la palabra 
Aero Despachos ’, en negro, la marca que pretendo se registre, será usada

d  «ficé y conforme al

La infrascrita , Je fe  de Is 
Sección de Paten tes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha seis 
de mayo de) sño en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
“ Registro y d e p ó s i t o  de 
una m arca de f  á  b r  i c a .— 
Je fa tu ra  del Gobierno Mili
ta r .—Economía y Hacienda.— 
En representación de la com
pañía Añasco A rnznei- und 
G e s u n dheitspfiegem ittel 
GmbH, una corporación orga
nizada BfgÚD las leyes de Ale
mania, m anufactureros domi
ciliados e n Nerobergstrasse 
17, W iesbaden, Alemania, se
gún el poder que acompaño, 
respetuosam ente comparezco 
a solicitar el reg istro  y  depósi 
to, c o m o  m arca hondureña, 
de la m arca de fábrica deno
minada:

por el señor Carranza, en todas sus operaciones íiomerciales y correspondencia, 
y servirá para acreditar su giro, exclusivamente, que es el de importaciones, 
< xportaciones, comisiones y todas las afines, para los efectos de la inscripción, 
registro de la marca que dejo explicada arriba, presento en este acto diez 
ejemplares de él y el cliché respectivo, Al señor Secretario de Estado en el 
Despacho de Economía y Hacienda, respetuosamente pido; que admita la 
solicitud que antecede, junto con los diez ejemplares de muestra y el cliché, 
le dé el trámite que ordena la ley y en definitiva dicte resolución ordenando 
i l  inscripción y Registro de la Marca antes mencionada, a favor del señor 
Luis A. Carranza, mayor de edad, comerciante y militar, y vecino de San 
Pedro Sula, departamento de Cortés, para que continúe las gestiones 
pertinentes, sustituyo mi mandato en el L i c e n c i a d o  Dionisio Matute 
Gutiérrez, con las mismas facultades.—Protesto al señor Ministro mis respetos.— 
Tegucígalpa, D. C., trece de septiembre de 1965.—f) Oscar Moneada”, Lo 
que se pone en conocimiento del público para los efectos de ley.—Tegucígalpa, 
D. C., 21 de septiembre de 1965.

Argentina M. de Chávez.

25 S., 5 y 15 O. 65.

1* m a r c a
minada:

de  fábrica  deno-

medoB generalm ente emplea
dos en la industria  y el CO' 
mercio, pa ra  todo lo cual se 
agregan loe dem ás documentov 
de ley.—Tegucígalpa, D. C., 
seis de mayo de mil novecien
tos sesenta y cinco.—(f) Mario 
Bastillo R .” Lo que se pone 
en conocimiento del público 
p a r a  los efectos de ley.— 
Tegucigalqa, D. C., 22 d e 
septiembre de 1965.

AacnrriNA M. na Chíviz

15 y 25 O. 65.

palabra, según el clisé, marca 
que am para, distingue y pro
tege en genera) preparaciones 
farm acéuticas y cosméticos, la 
marca, independíente de ta
maño, color o diseño especial, 
se aplica o ñ ja  a los envases, 
r e c i p i e n t e s ,  paquetes, 
empaques, cajas y envolto
rios que loa contienen, por 
medio de placas, impresiones, 
m arbetes, grabados, estarcí-

*4telieertífiaMÍo de registro IdoB. y en o t r a s  formas y

La io fraacn ta , Je fe  de la 
Sección de P aten tes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de 
la Secretaría d e  Economía 
y Hacienda, hace saber: que 
con fecha catorce de septiem
bre del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice 
“ Registro y depósito de una 
marca de fábrica .—Poder E je
cutivo.—S ecretaría  de Econo
mía y H acienda.—En repre
sentación de la compañía Joyee 
Inc., una corporación organi
zada y ex isten te  bajo las leyes 
del Estado de California, do
miciliada en 3800 Pacific Ave- 
nue, en la  ciudad de Gincitina- 
tti, Estados Unidos de Améri
ca, m anufactureros, según el 
poder ad junto , respetuosam en
te  comparezco a  solicitar el re 
gistro  y depósito de la  marca 
de fábrica denom inada:

calzado de hom bres, hecho de 
cuero, tejidos, tela, fábricas, 
hule y combinaciones de estos 
m ateriales, la que sin  distin
ción de color o tamafio, o dise
ño especisl se aplica o f ija  a 
los artículos o a  los productos 
mismos o a loa envases, reci
pientes, cajas, paquetes, em
paques, y envoltorios que los 
contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos, y en las 
otras form as y modos genera) 
mente acostum brados en el co
mercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan  los de
más documentos de le ; .—Te 
gucigalpa, D. C., catorce de 
septiem bre de mil novecientos 
sesenta y cinco.— (f) Jorge Pi 
del Durón” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal 
pa, D. C., 22 de septiem bre 
de 1965.

A b o k n t ih a  M. d b  ChAvsz  

15 y 25 O. 65.

MENTHO-LYPTUS
según el clisé y conform e loa 
e e r t i ñ c a d o e  de registro 
N9 485.124 del 21 de octubre 
de 1927 y N9 527.479 del 30 de 
noviembre de 1931, amboe re 
novados, inscrita  en la oficina 
de Patentes y R e g i s t r o  de 
Marcas de Fábrica  de Inglate
rra, m area que am para, distin
gue y  protege: dulcee o confi
turas m edicadas o m edicam en
tosas, conteniendo m entol y 
eucaliptos, la que sin distinción 
de tamaño o color o diseño es
pecial. se aplica o fija a los a r 
tículos o a los productos mis
mos o a los envases, recipien
tes, cajas, paquetes, empaques 
y envoltorios que los contie
nen, por medio de Impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes# 
estarcidos y en las o tras form as 

modos generalm ente  acos
tumbrados en el comercio y  en 
a industria, p ara  todo lo cual 

se agregan los dem ás docu
mentos de ley.—T e ^ c ig a lp s , 
r .  C.. cuatro de septiem bre de 
mil novecientos sesen ta  y cin
co.—(f) Jorge Fidel Durón” , 
Lo que se pone en conocimien
to del público para  loa efectos 
de ley. -  Tegucígalpa, D. C.. 
22 de septiem bre de 1%5.

A b g s n t in a  M. d b  Ch á v b z .

15 y 25 O. 65.

C t

según el clisé, y conforme al 
adjunto  certificado de registro 
N9 560.858 del 19 de julio de 
1962, inscrita  en la oficina de 
Patentes de los Estados Uni
dos de Am érica, m arca que 
am para, d istingue y  protege

La in frascrita , Je fe  de la 
Sección de P a ten tes  y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subaecretarfa de Economía, 
hace saber: que con fecha cua
tro de septiem bre del año en 
curso, se admitió la eolícitud 
que dice: “ R egistro  y depósi
to de una m arca de fábrica.— 
Poder E jecutivo.— Secretaría 
de Economía y  Hacienda.—En 
representación de la Compañía 
Hall B rothers (Whitefield) Li
mited, una compañía organiza
da y existente bajo las leyes 
de) Reino Unido de Gran Bre
taña  y de Irlanda del Norte, 
domiciliada en Stanley Road, 
Wbitefíeld, en M anchester, In 
glaterra, m anufactureros, se
gún el poder ad junto , respe
tuosam ente comparexéo a  soli
c ita r el reg istro  y  depósito de

La infrascrita . J e fe  de la 
Sección de P a ten tes  y  M arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha seis 
de septiem bre del año en curso, 
ae admitió l a  solicitud que 
dice: * Registro y depósito de 
una m arca de fáb rica .—Supre
mo Poder E jecutivo. —Señor 
Ministro de Econom ía y H a
cienda.—Yo, H éctor René Cá- 
ceres, m ayor de edad, soltero, 
estudiante y de este  vecinda
rio, en mi carác ter de apodera
do de la Sociedad Arco, S. A ., 
Instituto Fármaco-Biológico, 
Vía Al Ponte 3, Lugano, Suiza; 
con el debido resp e to  compa
rezco pidiendo el reg istro  y de
pósito de la m arca de fábrica 
denominada:

inscrito en su pats de origen 
con el N9 208.806. cuyo certifi
cado acompaño. E s ta  m arca 
distingue y pro tege  productos 
farmacéuticos, y  se aplica a  loa 
envases, cajas y  em paques que 
contienen el producto en form a 
de grabados o im presa sobre 
los mismos, por m edio d e  etí- 
quetas o en cualquier o tra  for
ma usada en el comercia. P re 
sento el clisé y  demán docu
mentos de ley y pido que el 
poder con que acredito  mi re
presentación se razone en es
tas diligencias tomándolo del 
expediente de la M area de F á
brica Arco N9 12675, donde se 
encuentra agregado. Subatí- 
tu ;o  el poder con que gestiono 
en el Abogado Franeiaeo C á ^  
ree Bendafia d e  e e te  donúei-
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lio.-'Teguefgalpa, D. C.» ieia  
de septiembre de mil novecien 
toe sesenta y cinco.—(f) Héc 
to r Reoé Cáeeres**. Lo que se 
pone en conocimiento del pú 
blico para loa efectos de ley.— 
Tegacigalpa. D. C., 10 de sep
tiem bre de 1966.

AncarmiA II. ns C B im ,
15 O. 66.

1.a infrascrita. Jefe de la
Sección de Patentes y  M arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, ha
ce saber: que con fecha tre in ta  
y  uno de agosto del año en cur
so, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro y depósito de 
una marca de fábrica.—Poder 
Ejecutivo.-Secretaría de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de la com pañía Ame 
rioan Cyanamid Company, una 
corporación organizada y  exis
tente bajo las leyes del Estado 
de Maine, con oficinas princi
pales en el Township of Way- 
ne. Estado de N ueva Jersey, 
Estados Unidos de América, 
manufactureros según el poder 
que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro 
y depósito como marca de fá
brica hondureña, de la marca 
de fábrica denominada:

LEDERSTATIN
según el clisé, marca que a m 
para, distingue y protege, pre
paraciones medicinales, farm a
céuticas y veterinarias, la que 
sin distinción de tam año o co
lor, se aplica o fija a  los ar
tículos y productos mismos, o 
a  los envases, recipientes, re 
ceptáculos, c a j a s ,  paquetes, 
bultos y envoltorios que los 
contienen por medio de im pre
siones, g r a b a d o s ,  etique
tas, marbetes, estarcidos, y en 
las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., tre in ta  y 
uno de agosto de mil novecien
tos se.senta y cinco. - (f) Jorge 
Fidel D urón". Lo que se po
ne en conocimiento del públi
co para los efectos de ley. — 
Tegucigalpa, D. C., 22 de sep
tiembre de 1965.

ÁBGiimiu IL DI Cbíviz.
15 y 25 O. 65.

noli, Estados Unidos de Amé
rica, según el poder que obr» 
en esa Secretaría de Estado, 
respetooram ente comparezco a 
solicitar el reg istro  y depósito 
de la m arca de fábrica  deno 
minada:

según el clisé y conforme al 
«djunto certificado de reg istro  
N9 769.366 del 12 de mayo de 
1964 de U oficina de P aten tes 
de los Estados Unidos de Amé
rica, m arca que am para, d is
tingue y protege una substan
cia estim ulante para  el creci
miento de las plantas, m arca 
que sin dia tinción de tamaño, 
color o diseño especial se aplics 
o fija a tos artículos y productos
miamos o a los envaaes, reci
pientes, receptáculos, cajas, pa 
quetes, empaques, fardos, bul
tos y envoltorios que los contie
nen por medio de impresiones, 
grabados, relieves, etiquetas, 
m arbetes, estarcidos y en las 
otras formas y modos general
m ente acostum brados en el co
mercio y en la industria, para  
todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley .—Te 
gucígalpa, D. C.. doce de julí<> 
de mil novecientos sesenta y 
cinco.—(f) Jo rge Fidel Du- 
rón’^ Lo que se pone en cono, 
cimiento del público para  los 
pfectne de ley.—Tegucigalpa. 
D. C., 14 de septiem bre de 
1965.

A r g e n t in a  M . d e  Cu í v e z

15 y 25 O 65.

La infrascrita , Je fe  de la 
Sección de Paten tes y M arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha docp 
de jujio del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
‘̂Registro y depósito de una 

m arca de fábrica .—Poder E je 
cutivo.—Secretaría de Econo
mía y Hacienda.—E n rep re
sentación de la c o m p a ñ í a  
Abbott Laboratories, una cor- 
poradén del Estado de Illinois, 
dom idliada en 14 th  S tre e t and 
Bbéridan Road, en la ciudad de 
N orth Chicago, Estado d e  lUi-

La infrascrita. Je fe  de la 
Sección de Paten tes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha vein
te  de julio del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
“ Registro y depósito de una 
marca de fábrica —Poder E je 
cutivo, — Secretaría de Econo
mía y Hacienda.—Ea represen* 
tación de la compañía Netall- 
p a p i e r f a b r i k  H. Benker 
GmBH. una corporación m er
cantil alemana, domiciliada en 
Industriestrasse N9 12. en la 
ciudad de H em e, W estfaÜa, 
Alemania, según el poder ad 
jun to , respetuosam ente rom 
parezco a solicitar el registm  
y  depósito de la m arca de fá  
brica denominada:

según el clisé y conform e al 
adjunto  certificado de registro  
N9 792.334, m arca inscrita  el 
31 de julio de 1964 en la Ofici
na de Paten tes de la República 
Federal Alemana, m arca qu«> 
am para, distingue y protege 
películas m e'álicas, papelea y 
cartonee recubiertos con ést¿> 
o sea pelfeolas de cubrim iento
papeles reeubiertos con otra» 
aubitaaeiaa de eabrim ieato;

•sí como lacas incoloras o eolo*
r e a  d a s ,  bronces coloreado», 
incoloros, encolados, colorea
dos, especialm ente papelea re- 
cubiertos con capas de eorch'>. 
para la  fabricsción de revesti
mientos y cubrim ientos para 
boquillas de cigarrilh s, enva
sado o envoltura de chocola
tes, caramoIoB y confites, la 
que sin distinción de tamaño o 
color, se ppMca o fija a los ar
tículos y productos mismos o a 
los envases, recipientes, cajas, 
paquetes, fardos, bultos y en
voltorios que los contienen ñor 
medio de impresiones, g raba
dos, relieves etiquetas, m arbe
tes, este reídos y en las otras 
formas y modos gi»neralmente 
empleados en el comercio y en 
la industria, para todo In cual 
se acompañan los demás docu
mentos de lev.—Tegucigalpa. 
D. C., veinte de julio de mil 
novecientos sesenta y cinco.— 
(f) Jo rge Fidel Durón” . Lo 
que se roñe en conocimiento 
del público para los efectos d “ 
ley,—Tegucigalpa, D. C., 22 
de septiem bre de 1965.

Aacnmif A H, oc Ch ítb
15 y 25 O. 65.

La infrascrita, Jefe de la Sección de 
Patentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fecha 
catorce de septiembre del año en cur
so, ee admitió la solicitud que dice: 
“Registro y Depósito de una Marca de 
Fábrica.—Poder Ejecutivo.—Secretaria 
de Economía y Hacienda.—En repre
sentación de la Compañía Allis-Chal- 
mers Manufacturing Company, una cor
poración organizada y existente del Es
tado de Delaware, con domicilio en 1126 
South 70 th Street, West Allis, Wiscon- 
8in, Estados Unidos de América, según 
el poder adjunto, respetuosamente, com
parezco a solicitar el registro y depó
sito como marca de fábrica hondureña, 
de la marca denominada:

CORPORATE LOGO
según el clisé, marca que ampara, dis- 
tingue y protege: máquinas, maquina
rias y herramientas para maquinarías: 
maquinaria y equipo para la recupera
ción de metales y minerales de broza 
y rocas (maquinaria y equipo para 
minería), maquinaria y equipo para 
usarlo en fábricas, en plantas, molinos, 
refinerías de petróleo y plantas de pro
cesamiento; equipo y maquinaria hi
droeléctrica, equipo y maquinaria para 
generar fuerza eléctrica, transmisión 
y distribución; implementos agrícolas, 
equipo y maquinaria agrícola, equipo 
de construcción y para remover tierra; 
maquinaria de caminos; tractores in
dustriales y sus repuestos y agregados; 
equipo para manejar materiales; equipo 
para el tratamiento de agua; motores 
(pero no vehículos de tierra); motores 
(pero no para vehículos terrestres); 
equipo para motores de inyección de 
combustible (pero no para vehículos te
rrestres) ; aceleradores de partículas; 
turbinas; generadores; equipo y maqui
naría de fuerza nuclear; equipo y ma
terial para energía en barcos de mar 
y lacustres; equipo marino; partes 
para cada equipo y maquinaria que 
antecede; aparatos e instrumentos cien
tíficos y eléctricos; aparatos de trans
misión eléctrica; sUtemas de transmi
sión eléctrica; equipo eléctrico y elec- 
trónico para uso en fábricas, en molí- 
nos, refinerías de petróleo y [dantas de 
procesamientos; bonthas; aparatos de 
iu e aa  « id ear; beuatÓB (rayoa eqnia);

equipo y aparatoe de esta clase para 
uao industrial; equipo y aparatos pora 
usar en laboratorios de sonido; válvu
las; células dectroquimicas; aceite ais 
lador; partes para cada cosa que an 
tecede; vehículos; vdiiculos para ma 
nejar materiales; motores; equipo para 
motores de inyección de combustible; 
tractores: carritos de golf; transporta
dores de personal; vehículos utilizables; 
partes para cada cosa que antecede; 
productos químicos usados en la indus 
tria; antiespumantes; productos quími
cos para el tratamiento del agua; su- 
[dementos oleosos para combustible; 
preparaciones para destruir maleza y 
para destruir bichos; algecidas; instru> 
mentos de aparatos para cirugía, mé 
dicos, dentales y veterinarios; equipo de 
betatrón (rayos equis) para uso mé
dico; partes para cada cosa que ante
cede; instalaciones para alumbrado de 
calefacción, para cocinar, refrigerar, se
car y ventilar; quemadores; calcinado, 
res; equipo para refrescar; sistemas de 
procesamiento de hornos para quemar; 
calentadores; hornos; incineradores pa
ra disponer de desperdicios; equipo 
para secar, preacondicionar y calentar; 
y partes para cada una de las cosas 
que anteceden, marca que se aplica o 
fija a los artículos y productos o en los 
paquetes, bultos y envoltorios que los 
contienen, estampándola, grabándola, y 
en las otras formas generalmente acos
tumbradas en el comercio y en la in
dustria, sin distinción de tamaño o 
color, para lo cual se agregan los demás 
documentos de ley. — Tegucigalpa, 
D. C, catorce de septiembre de mil no
vecientos sesenta y cinco.— (f) Jorge 
Fidel Durón”. Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C , 22 de sep
tiembre de 1965,

Argentina M. de Chávez.

15 y 25 O. y 4 N. 65.

La infrascrita, Jefe de la Sección de 
Patentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía y 
Hacienda, hace saber: que con fecha 
seis de agosto del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: “Registro y 
Depósito de una Marca de Fábrica,— 
Poder Ejecutivo.—Secretaría de Econo
mía y Hacienda.— Ên representación de 
la Compañía Dr. Karl Thomae, G. M.
B. H., Fabricantes, una sociedad co
mercial alemana, domidliada en Bibe- 
rach an der Riss, Alemania, según el 
poder que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

ADUMBRAN
•egún el clisé y conforme al adjunto
certificado de registro N'' 677, 605 del
15 de junio de 1955, inscrita en la
Oficina Alemana de Patentes, marca
que ampara, distingue y protege: me
dicamentos, productos químicos para
uso médico e higiénico, drogas farma
céuticas, emplastos, vendajes, productos
para la destrucción de plantas e in
sectos, desinfectantes, alimentos, pre
servativos, la que sin distinción de ta
maño o color, se aplica o fija a los 
artículos y productos mismos o a los
envases, recipientes, receptáculos, cajas,
paquetes, bultos y envoltorios que los
contienen, por medio de impresiones,
grabados, etiquetas, marbetes, estarci
dos y en las otras formas y modos ge
neralmente acostumbrados «i el comer
cio y en la industria, para todo lo cual
se agregan los demás documentos de
ley.—^Tegucigalpa, D. C, veintitrés de
septiembre de mil novecientos sesenta y 
cinco.— (I) J o ^  Fidel Darón“. Lo que

se pone en cooochuiauo i i  pUkt 
para los efectos de lefc—
O. C, 23 de septiemb» de 0fŜ

Argentina Ii. de Chim

15 y 25 O. y 4 N. 65.

La tnsfraeoita. Jefe de k  SsMik 
de Patentes y Marc» de FUrio.é, 
pendiente de la Secretaria de 
y Hacienda, hace saber: iiae eta iitk 
dieciséis de junio dd añ» ea 
se admitió la solidtnd que dkxt %  
gistro y Depósito de na Mme é 
Fábrica.—-Poder Ejecutiva,—SecHMk 
de Economía y Hadeoda,—&  iqn- 
sentacíón de la' Compaák tkiHn 
Editora Zig*Zag, S. A”, n a  w kál 
anónima chilena, dmicfliadt ca l» |]| 
Avenida Santa María, es k  dakl 
de Santiago de Chile, aegáa d pnlu 
adjunto, respetuosamente cemgarsesi 
solicitar el registro y depkko, een 
marca de fábrica fanduRÍa, de b 
marca de fábrica que consbte es k 
expresión:

segiín el clisé, marca que uqm, 
distingue y protege: una revista, k fE 
sin distinción de tamañô  eder a 
seño especial, se usa y a  k  
formas y modos generalmente 
y usados en d  commio, pan lo ad 
se acompañan los demás docinMa 
de ley.—T^ucigalpa, D, C, (fieckéb 
de junio de mil novedemos «wwqi j 
cinco.— (f) Jmrge Fidd Dniáa”.I«tK 
se pone en conocimiento dd pttim 
para los efectos de ley.—'Tsgodkh 
D. C., 22 de septinnbre de

ArgenUna M. de CUm 

15 y 25 O. y 4 N. 65.

La infrascrita, Jefe de ti 
Sección de Patentes y Kgrfw 
de Fábrica, dependiente de hi 
Subsecretaría de Ennendi 
hace saber: que con fecha SÜe 
octubre del año en curso, le 
admitió la solicitud que dice: 

Registro de Uarea.-3eaor 
Ministro de Economía y Hi' 
cíenda.—En repr^entacióo de 
M. Wrigley Jr. Compeny, cô  
poración del Estado de [kit- 
w sre, domiciliada en 410 North 
Michigan Avenue, ciudad d* 
Chicago. Estado de Illineú, 
Estados Unidos de Amé'ki, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita es 
dicha nación con el núavn 
173.1^83, el 2 de octubre de 
1923, renovada por veinte alea 
a contsr del 2 de octulHv df 
1963, para distinguir: gonade 
mascar; consistente en k i»* 
abra:

ORBIT
y le cual se aplica a los enifl!’ 
rorioe, cajetillas, esjtt y « r  
paques que contíena el i»» 
ducto, imi»imié»dola, sslim 
péndola por medio de etitaito 
que se les adhieren, y en onl 
quiera otra forma apw>ii*» 
en el eomercio. Pieiented 
poder p a n  que se im im  « k  
eondueente, los de«i» ésa»
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¡Mata» de ley y el disé. —Te* 
jjpifitpa. 0 . G., 8 de octubre 
m M65.-UsBiel Casco L 
lAQoe K pone en conocimien
to del ptÜbHco para loa efectos 
Jeky.—Tegucifiralpa, D. C., 8 
daectabre de 1965.

AtGSNTINA M . DE C h ÁVEZ 

I5 r» 0  y5N . 65.

U  infrascrita, Jefe de la 
SaecUa de Patentes y Marcas 
4e librícA dependiente de la 
Tiilrnnrttrfi de Economía, ba
tí dbcr: que con fecha treinta 
diicptíriDore del afto en curso, 
«admitióla solicitud que dice: 
'Bsgistro y depóaito de una 
aúna de fáDríca.—Poder Eje- 
catiro.-Ministerio de £cono> 
Bíi y Hacienda.—Yo, Raúl 
Uaa Castro, mayor de edad, 
loltero, licenciado en Derecho 
;ds este vecindario, actuando 
e» mi ooadieíón de Apoderado 
Sipicial. del seftor Felipe J . 
Flusj, Administrador General 
i/t la Sociedad Aerosoles de 
Oatroaméríca, S. A. de C. V., 
de la dudad de San Pedro Sula, 
Departuaento de Cortés, co
so lo acredito con el poder 
QM icompaflo, el que pido se 
tsensone y se me devuelva, an 
te Dd., con todo respeto compa 
mm i  solicitar Registro y 
depdaito de una m a r c a  de 
fíbrin, hondurena, inicial y 
desmiflada “ Roca Azul“ . se
flis d  clisé de marca que am> 
pan y distingue y protege los 
spieates productoe que pro- 
dodri Aerosoles de Centroamé- 
rica S. A. de C. V., agua pu- 
rificMla, productos envasados 
n Aeroaol Spray para el cabe
llo, ioeiones, perfumee, crema 
da afeitar, desodorantes, pin
tona, desodorantes de espacio, 
ioaaeUeidas, talcos, cremas des- 
úfietante^ cosméticos,limpia- 
doral de vidrios y metales en 
ímani, cualquier producto que 
H puede envasar en Aerosol 
1 ee cualquier Upo de envase 
nerendooal. Aclarando que 
por el momento distinguirá 
'% a Purificada'*, según clisé.

partam ento  de C o r t é s . - ( f )  
Raúl  López Cas-tro” . Lo que 
se pone en conocimiento del 
público para ios efectos de 
ley. —Tegucígalpa, D. C., 8 de 
octubre de 1965.

Argentina M. db Cbávez 

15 y 25 O. y 4 N. 65.

La infrascrita . Je fe  de Is 
Sección de Paten tes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Eccnomía y Ha
cienda, hace saber; que con fe
cha tre in ta  de agosto del afio 
en curso, se admitió 'a solicitud 
que dice: “ R egistro y depósito 
de una m arca de fábrica.—Po
der E jecu tiv o —Secretaría de 
Economía y Hacienda.—En 
representación de la Compañía 
Industria  T e x t i l  M írañores 
(Intex S, A.), Sociedad anóni
ma guatem alteca, domiciliada 
en la ciudad de Guatemala, 
República de Guatemala, res
petuosam ente comparezco a  so
licitar el registro  y depósito 
de U m arca de fábrica deno
minada:

INTEXSA
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro  
N9 9.668 del 7 de mayo de 
1956, incrita  en la Oficina de 
Marcas y Paten tes de Inven
ción de la República de Guate
mala, m arca que am para, dis
tingue y protege: tejidos de 
punto, m alla y telas, la que sin 
distinción de tamaño, color o 
diseño especial, se aplica o fija 
a ios artículos o a los produc
tos mismos o a los envases, re
cipientes, cajas, paquetes, em
paques, envoltorios q u e  los 
contienen, por medio de im 
presiones, g rába los, etiquetas, 
m arbetes, estarcidos y en las 
otras form as y modos general 
mente scoatum brados en el co
mercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los de
más documentos de h y .—Te- 
gucigalpa, D. C-, tre in ta  de 
agosto de mil novecientos se
senta y cinco — (f) Jo rge Fidel 
D uión ''. Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
ios efectos de ley.—Tegpcigal 
pa. D. C.. 23 de septiem bre 
de 1965.

A r g e n t in a  M . d b  C h Av e z  

15 y 25 O. y 4 N 65.

se hace en todo el mundo, de 
la m arca de fábrica dencnd 
n&da;

GRANEOCAINA
según el ch%é, m arca que am
para, d istingue y protege en 
genere! productos medicinales, 
farmaceúticoB y veterinarios 
y. en particu lar, un producto
antibacterial analgésico, m ar 
ca que irdepend íen te  de tam a 
fio, color o diseño especial, se 
aplica o fija a  los srtícufos y 
productos o R los envases, ca 
jas. paquetes, bultos y envol 
torios que los contieren, por 
medio de impresiones, graba 
dos, etiquetas, marbete», es 
tarcidoB y en las otras formas 
y modos genera 'm en te  emplea 
dos en el comercio y en la in 
dustría, para  todo lo cual se 
•■gregan los dem ás documen
tos de ley.-—Tegucigalpa, D. 
C., cinco de agosto de mil no 
vecientos sesenta  y c in co .-(f)  
Jorge Fidel D urón". Lo que 
se pone en conocimiento a el 
público para Jos efectos de 
’ey— Tegucigalpa, D. C , 23 
de septiem bre de 1966.

Abcentoia M. de Cráves

15 y 25 O. y 5 N. 65.

J^ewttts de un Circulo gran- 
7 uDo pequeño, en cualquier 

los rireuloe y letras, ade* 
«i los denoiás productos 

^  de tamaño color
espedai, se aplica en 

"d pmhietos mismos o en los 
cajas, paquetes, fa^ 

HpaltQs, nvcdtorios que Im  
**̂ ises; pnr medio de impre- 

gnbadcM, relieves, eti- 
BMrfaetes, estarcidos y 

^  m etm  formas y modoe 
fi*ivilnuBta empleiidoB en el 
“••ó e  y so la industria, 
w  todo loetial se agregan 
^ d a e s m e a t o s  preaeo- 
!**•«• la Mana de FÁbriea 

, Imqne pidoae raso- 
2y»am fíi(« .—E. L  de la 
^ d e tu i P d l io S i i l a .  IV .

La in frascrita . Je fe  de la 
Sección de P aten tes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Seci e taría  de Economía y H a
cienda. hace saber que con 
fecha cinco de agosto de) año 
en curso, se adm itió la solici
tud que dice: “ Registtro y de
pósito de u n a  m arca </e fábri
ca.—Poder Ejecuti^só.—Secre
taría  de Econem íá y  Hacien
da.—E n representación de la 
Casa Otin M athieson Chemical 
Corporation, una corporación 
del E stado de Virginia, con ofi 
ciñas en 460 Park  Avenue, en 
la ciudad de N ueva York, E» 
tado de N ueva York, Estados 
Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secreta
ría de Estado, respetuosam en
te  comparezeo m solicitar el re 
g istro  y  depósito, como marca 
inicial faondureña, y la prim e
va cuya solicitud de registro.

La in frascrita . Je fe  de la 
Sección ue P a ten tes  y Marcas 
fie Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que c o n  
fecha cuatro de agesto  de! año 
en curso, se adm itió la Bolícítud 
que dice; “ R egistro  y depósito 
de ur a m arca de fáb rica ."P o  
fier E jecutivo.—Secretaiía  de 
Economía y  H acienda.— E n  
representación de la compañía 
Otin M athieson Chemical Cor 
poratior, una corporsción del 
Estado de V irginia, con efici- 
nss en 460 Park  Avenue, en la 
ciudad de N ueva York, E»tado 
de Nueva York, Estados Uni
dos de Am érica, según el poder 
que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosam ente com* 
parezco a solicitar el registro  
y depósito de la m arca de fá- 
brida denominada^

que se pr.ne en conocimiento 
fiel público r a r a  ios <»fpctos d» 
ley.—Tegüciga'pa. D C,, 
de septiem bre de 1965,

A r g e n t in a  M . d e  C h Av e z  

15 y 25 O. y 5 N, 65.

La infrsscrfta . Je fe  de la 
Seceión de P aten tes y Marcas 
de Fábrica, depenaten te de la 
Secretarla de Eennomfa y Ha 
ctenda, hace saber: que con 
fecha catorce de septiem bre 
del año en curso, se adm itió la 
•oMcitud que dice: “ Registro
V depósito de una m arca de 
fábrica.—P o d  e r  E jecutivo.— 
Secretaría de Econom ía y Ha
cienda.—En representación de 
la Comnofita C orfran  S. A., 
lina corporación m e r c a n t i l
m exicana, domiciliada en Ave 
nida San Borja N9 1768 C. 
Colonia Independencia, Méxi
co 13, D. F ., México, según el 
n o d e r  adjunto, respetuosa
m ente c o m p a r e z c o  a soli
c ita r el registro  y depósito de 
la m ares de fábrica denom ina
da;

U

HÍDREI
según el clisé y  conforme al 
adjunto certifícado de registro 
No 753.215 del 23 de julio de 
1963, de la O ficina de Patentes 
de los Estados Unidos de Amé 
rica, m arca que am para, dis- 
tingue y pro tege preparacio
nes medicinales y farm acéuti
cas en general, y en particular 
preparaciones antineoplástieas, 
marca que in d e ^ n d ie n te  de 
tamaño, color o diseño especial 
86 aplica o f ija  a  los artíeuloa 
y productos mismos o a los en
vases, cajas, paquetes, reci
pientes, receptáculos, bultos y 
envoltorios que los ecntienen, 
por medio de  impresiones, 
grabados, etiquetas, m arbetes, 
estarcidos, y en  las o tras foT' 
mas y modos generalm ente 
empleados en el comercio y en 
la industria, para  todo lo cual 
se agregan loa dem ás doeo- 
mentoB de ley .—Tegucigalpa. 
O. C., (matro de  agosto de mil 
novecieotrs sesen ta  y  dnco . -
iO Jo rge F idel Durón'*. Lo

según el clisé y conform e al 
ad junto  certificado de registro  
N9 24.964 del 19 de agosto de 
1925, renovada por diez '10) 
afioB a partir  del 31 de juHo de 
1965. inscrita  en el D eparta
m ento de P a ten tes y  M areas 
de Fábrica de la Secretaría  de 
Industria, Comercio y T rabajo  
de México, m area que am para, 
distingue y protege toda clase 
de vestuarios, corsés, fajas y 
portabustos, la que ain dis
tinción de t a m a ñ o ,  color 
n diseño especial, se aplica t 
fija a  los artículos o a los nro 
doctos mismos o a los envases, 
recipientes, cajas, paquetee, 
empaques y envoltorios que 
los contienen, por m e d i o de 
impresiones, grabados, e tique- 
taa, m arbetes, estarcidoa, y en 
las otras form as y  m o d o s  
generalm ente scostum hrados 
en el comercio y en la  indus
tria , para todo lo c  u a  1 se 
agregan loa dnmós documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C„ 
catorce de septiem bre de mil 
novecientos sesenta y cinco.— 
(f) Jorge Fidel D urón". Le 
que se pone en conoeimíentn 
del público para  los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 28 
de septiem bre de 1965.

que dice: “ Registro y depó
sito de uua m arca de fábri
ca.—Poder E jecuiivo. —Secre
taria  de Economía y  Hacien
da.—En representación de la 
Compañía T. W a'l & Sons Li 
mited, una corporación comer 
cía) británica, domiciliada en 
The F riary , F ria rs  Place La
ñe. Acton, en Londres, Ingla
terra. según el peder que obra 
en eea Secretaría  de Eatado, 
respetuosam ente comparezco a  
solicitar el r tg is tro  y depósito 
de la m arca de fáb rica  deno 
minada:

FRICALETS

Aken tin a  M. oe Cb I vez

15 y 25 O. y 5 N. 66.

palabra, según el clisé y  con
forme al certificado ad junto  
del r e g i s t r o  británico N9 
855.680, m area inscrita  en la 
Oficina de P a ten tes  de Lon
dres. Ing la terra , la que ampa
ra, distingue y protege car
nes y productos de carnes, ia 
que sin distíncicn de tamaño, 
color o diseño especial, se apli
ca o fija  a  los artículos y pro
ductos mismos o a los envases, 
cajas, recipientes, cajas, pa
quetes, em paques, fardos, bul
tos y envoltorios que loa con
tienen, por medio de ím pre 
siones, grabados, relieves, eti 
Quetas, m arbetes, estarcidos, 

en las dem ás form as y mo 
dos generalm ente acostumbri-- 
dos en el comercio y  en la in
dustria, para todo Jo cual se 
acompañan k a  dem ás docu
mentos de ley —Tegucigalpa, 
X C.. diez de julio de mil no

vecientos sesenta y cinco.—(fj 
Jorge Fidel D urón". Lo que 
se pone en conocimiento de] 
público para  los efectos de 
ley.—Tegucigalpa. D. C., 23 de 
septiembre de 1965.

Argentina M. dk Chíve/

15 y 25 O. y 5 N. 65.

TITULOS SUPLETORIOS

La infrascrita, Je fe  de la 
Seccfón de Paten tes y  M arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría  de Eoonomía y Ha
cienda. hace saber: que con 
fecha diez de julio del año en 
co n o , se admitió la  aoJieítad

El infrascrito, Secretario de) 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departam ento de 
Francisco M orazón al público 
en g»nerai y para los efectos 
de ley, hace saber: que con 
fecha ciñeo de septiembre del 
corriente año, se presentó ante 
este Despacho el señor Rosen
do Zavalá Cáceres, solidtando 
titulo supletorio aobre los si
guientes inmuebles; Uo solar 
situado en el centro del pueblo 
de Orica, de veinte y  cinco 
varas de frente por el mismo 
de fondo, colindando; al Norte, 
con casa de Miguel Hernández ’; 
al Sur, con casa de Alfonso 
Flores; al Este con calle de por 
medio; y  al Oeste, con casa de 
Tulio Flores; b) Un terreno 
situado a inmediaciones det 
municipio de Oríca, como de 
quince m anzanas, colindando:
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al Norte, c o n  propiedad de n»»’ antopsor J« posevó lambíin
Guadalupe M embreño; a! Sur, j*’"’’
con e r 'C w ro d e l  Zapatero” ;»! >' ""
„  . , * - - , I pida. Los lerrO-S son d t  zanjo y piedra.
Este, con propiedad de M iguel. |t¡ terreno ilenomínado "El Limón", 
Hernández í y» al Oeste, con l aj ruyo Título Supletorio pido. (loe tiene 
cordillera de Orica; y, c) Otro una extensión superfirial de más o me-
terreno ai tu ado cerca de Orica, manzanas, limita así: por ei

Norte, ron propiedad de María Lino 
Afeza; por ej Sur, ron la quebrada Ef 
Limón, que divide y colinda con pro-
piedades de doña Delfina Núñez; al 
Este, con solar de Raimundo Cruz, 
cerrado de zanjo y piedra, más o me-
nos, cien varas; y, por el Oeste, con 
propiedades de Apoiinaria Martínez, 
trescientas varas más o menos; el te-
rreno descrito lo tengo cultivado ron 
maíz, palos de mango, limoneros, na-
ranjos, aguacates y zacate artificial ja 
ragua; el acotamiento de esta propie-
dad que tiene más de cuarenta años 
de estar cercada, consiste en zanjo y 
piedra a su alrededor, completándose 
con ciertas partes de barrancos o cerco 
natural. Que para acreditar los hechos 
apuntados ofreció la información de 
los testigos, señores: Apolínario Martí* 
oez, Felipe Archaga y Juan Archaga, 
todos vecinos del Municipio de Reito- 
ca”.—'Tegucigalpá, D. C-, 29 de sep-
tiembre de 1%5.

como de tres m anzanas de ex- 
tención colindando: al Norte, 
c o n  propiedad de Francisco 
V alsas; al Sur, con el Rio Ma- 
laque, al Este, con propiedad 
del mencionado Francisco Var-
gas; y, al Oeste, con et camino 
real, que conduce a Guayape.— 
Tegucigalpa, D. 0 ,, 5 de octu-
bre de 1965.

S ix t o  A g u il a r  C .,
Secretario.

16 O., 15 N . y 15 D. 65,

El infrascrito, Secretario del Juzga' 
do 2* de Letras de lo Civil, del de-
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber; que con fecha 25 
de los corrientes, se presentó en este 
Despacho, el señor Sabino Cruz To-
rres, mayor de edad, casado, agricultor, 
del vecindario del Municipio de Reito- 
ca, de este departamento, solicitando 
Titulo Supletorio, sobre el siguiente 
Inmueble: *‘Un lote de terreno como 
de ocho manzanas de extensión super-
ficial, situado en la aldea' de San Car-
los, dd  Municipio de Reitoca antes 
mencionado, que lleva por nombre “El 
Limón”, que compré desde el año de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, en 
el mes de agosto de aquel año, al se-
ñor José María Torres mayor de edad, 
casado, agricultor, ya difunto, vecino 
y residente en el mismo lugar de la 
aldea de San Carlos, del Municipio de 
Reitoca, departamento de Francisco 
Morarán; terreno que lo tengo debida-
mente cercado desde hace más de veinte 
años y Jo he venido poseyendo en una 
foFiOA quieta, pacífica e inintemimpi- 
dainente, desde la fecha que lo com-
pré al señor José María Torres, en mil 
novecientos cuarenta y cuatro, amén de

P O D E R  E J E C U T I V O
Economía y Hacienda

Angel H. Ámedar. 
Secretario.

15 0., 15 N. y 15 D. 65.

H E R E N C I A

La que suscribe, Secretaria 
del Juzgado Segundo de Letra? 
de lo Civil, del departam ento 
Francisco M orazán, al público 
y para los efectos legales, hace 
saber: que este Juzgado en 
sentencia del 21 de septiembre 
recién pasado declaró a José 
M aría Valladares Roque, Ma-
ría Soledad Valladares de Gon-
zález, M a 'ía  del Rosario Va-
lladares de González, Miguel 
Rafael Valladares Roque, M a-
ría  Cristina Valladares de Gon-
zález y  M aría E rnestina Valla-
dares de Sierra, herederos ab

Concluye el Acuerdo N9 670
Resalta: Que rn cinco de junio re-

cién pasado, la Comisión de Inicitiavas 
Industriales, fue de parecer que se 
concediera la ampliación de la lista de 
ciertos artículos que indica la empresa 
en su solicitud y asimismo, con base 
de Jo establecido en el .Artículo 27. in-
ciso ai de la Ley de Fomento lndu.s- 
triai, recomendó conceder la prórroga 
adiciona) de plazo para iniciar opera-
ciones

Considerando: Que por todo lo an-
teriormente expuesto es procedente ac-
ceder a lo solicitado.

Por lanío; 
pública.

eJ Presidente de Ja Re-

acderda:

1*—Ampliar el Acuerdo 815, de 
cuatro de noviembre de mil novecien-
tos sesenta, emitido a favor de la em-
presa “Químicas Dínant de Centroamé-
ríca, S. A. de G  V.”, en el sentido 
de incluir dentro del mismo, los si-
guientes artículos: láminas de hojalata

in testato  de su padre Ladislao 
Valladares, por derecho propio, 
y  a  Antonio Ramón Valladares 
González, Genaro Julián Va- 
H adara González, Sergia R u -
fina Valladares de Martínez y 
M artha Isabel Valladares de 
González, herederos ab íntesta- 
to de su abuelo el mismo señor 
Ladislao R. Valladares, por de-
recho de representación de su 
difunto padre legitimo Samuel 
M artín Valladares Roque, con-
cediendo a todos la posesión 
efectiva de dicha herencia.— 
Tegucigalpa, D. C., 11 de oc-
tubre de 1965.

EDITH RIVERA a ,
Sria.

15 O. 65.

COTIZACZON OnCIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

B O U S T E S  GIROS M OXEDA METALICA
Compro Venta Compro Venta Compro Venta

Dólar .................................  L 1.98 L 2.0? L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salvadoreño .. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal ............................ 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones C. R .................. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas ..........................  0.282857 0,287143 0.285714 0.282857 0.287143
P eso M exicano .............  0.158527 0.1609 0.160128

CO TIZAaO N NO O nClA L DE OTRAS MONEDAS EN 
EL MERCADO DE NEW YORK

DOLARES LEM PIRAS

Libra E sterlina  ......... 8 2.80 L 5.60
Franco B elga  .............. 0.0202 0.0404
Franco F rancés ......... 0.2040 0.4080
Franco Ruiso .............. 0.2306 0.4612

0.2517 0.5034
0.2781 0 5562

Corona S ueca  .............. 0.1947 03894
P eseta  .11 ..--T-t,,—.. 0.0168 0.0336

0.001602 0 003204
Dólar C a n a d ien se ....... '0.9262 1.8524

BANCO dE N T R A L  DE HO NDURAS

y de aluminio: abridores o llaves para 
latas; remaches de hierro, cobre y alu-
minio; y espíritus minerales (disolven-
tes derivados de petróleo).

2"—I.OS artículos mencionados en el 
número anterior, gozarán de franqui-
cias aduaneras en los mismos porcenta-
jes y términos que se señalan en e) 
Segundo Número, inciso g) del Acuer-
do N* SIS. de cuatro de noviembre d>- 
mil novecientos sesenta.

3^—El presente acuerdo no significa 
que se exíma a la empresa “Químicas 
Dínant de Centroaméríca, S A. de
C. V.”, del cumplimiento de cualquie-
ra de las obligaciones contenidas en el 
Acuerdo N* 815 mencionado, las que 
por el contrario se hacen extensivas v 
forman parte de éste.

4*—El plazo para el goce de las 
franquicias a que se refiere el presente 
acuerdo, empezará a cx>ntarse desde la 
fecha en que entró en vigencia el 
Acuerdo IV* 815, de que se ha hecho 
mentó.

5*—f^ c ed e r a la empresa “Químicas 
Dinant de Centroamérica, S. Á. de C 
V.”, una prórroga adiciona) de ocho 
meses para el inicio de sus operaciones, 
en vitsa de que ha sufrido atrasos en 
la obtención de la maquinaria y con 
base de lo establecido en el Artículo 
27, inciso a) de la Ley de Fomento 
Industrial.

6’—El presente acuerdo deberá pu-
blicarse en d  diario oficial “La Care-
ta”, por cuenta del interesado, no pu- 
diendo hacerse uso de las franquicias 
que el mismo reconoce, antes de que 
se haya cumplido con lo dispuesto en 
e,ste numeral.—Comuniqúese.

R. ViLLEDA MoHALE.S.

El Secretario de Estado en los Des-
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueío Arias.

Aduana vigente. Por tanto; deja é
.Mtrrif} del .Viní t̂erio de Ktmmu r 

Hai ¡coda. dicha soliritud procedí o

Resulta: Que de las prtsesics 41 • 
gencias, se dio traslado a la .Anñlarú 
y Dirección General de Aduna f  Tn- 
butacíones Indirectas pora kt tham 
de] correspondiente dictaaen.

Resulta: Que ambas dependeaáas. 
al devolver sus respcctiviiB tradadn 
fueron de completa opínión porqne «r 
deniegue lo solicitado.

Considerando: Que de confeimiié 
< on los informes que anteonfeti, u  « 
procedente acceder a lo pedido.

For tanto: el Presidente de la Re-
pública,

ACUERDA:
Denegar la scdicitud de que ee lu 

hecho mérito.—Comuniqúese.
R. ViLLEDA MdUm

El Secretario de Estado en ks ñ» 
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Btteso Am.

■Acuerdo N* 671

D. C., 4 de julioTegucigalpa
1962.

Vista para resolver la solicitud, que 
cmi fecha tres de noviembre de mil 
novecientos sesenta y uno, presentó el 
señor Juan J. Haddad, mayor de edad, 
casado, comerciante y vecino de San 
Pedro Sula, en su carácter de Gerente 
de la Fábrica Textil San Pedro Sula, 
de R. L., contraída a pedir devolu-
ción por la cantidad de (L 39.12), 
treinta y nueve lempira.s, con doce 
centavos, valor que dice haber pagado 
de más en concepto de Timbres Consu-
lares, en la .Administración de Aduana 
y Rentas de Puerto Cortés.

Resulta: Que en .seis de noviembre 
en el nú»no aúo, se dio traslado de la 
solicitud presentada en la Administra-
ción de Aduana de Puerto Cortés, a 
fin de que emitiera el informe corres-
pondiente.

Resulta: Que la Administración de 
Aduana, al devolver su traslado, inser-
tó el informe que en su parte pertinen-
te dice; “Esta Contaduría Vbta opina, 
que si dichos Servicios Consulares fue-
ron pagados según Factura Consular 
N* D-71-25286 del 30 de enero de 1961, 
dicho reclamo ya tiene efecto de acuer-
do con la Sección A13 del Código de

Acuerdo N* 672

Tegucigalpa, D. C, 4 de jab» A 
1962.

Vísta para resolver la soiidtntl qw 
con fecha veinte y seis de dicieabR dt 
mil novecientos sesenta y unOi ¡nmit 
et Sr. Zoilo M. Valle, de gecnnki m» 
oídas en r^resentación de la Enqma 
Nacional de Transporte y este i K m 
representando al .Sr. Rolf Songw A 
este domicilto, contraída a pedir dads- 
riÓB por la cantidad da ( t  iSlJMciw 
cincuenta y un lempiras no antatn, 
que dice haber pagado de mis a  «■' 
cepto de derechos aiaacdarios a  b 
Administración de Aduana y Reatas it 
.Amapala, Valle.

Resulta: Que en veinte y auere de 
diciembre del mismo año, se d» tw- 
lado de la solicitad presentada jnto 
con los comprobantes acoaqMÜidM, i li 
.Administración de Aduana y RmiH de 
Amapala, a fin de que mitien d »  
rrespondiente dictamen.

Resulta: Que la AdnüiistraeHB A 
Aduana, al devolver su tttdido, laMW 
el informe que en su porte pertiuttt 
dice: “Esta Contaduría informa qm h 
presente solicitud de Devtdiéóa pir 
sobre pagos, no se ajusta a les piúd- 
,pio6 legales que establece la Seeciw 
4.13 del Código de Aduanas, yi q« 
pasan doscientos treinta y seis Aas 
(236) contados a partir de la fedu 
de liquidación de la póliza a la pe 
sentación de la solicitud de dendaciá 
o sea el tiempo que media entre 4 de 
mayo de 1961 y el 26 de díciemliR dt 
1961”.

Resulta: Que de las pmeatts ddí 
gendas, sq dio traslado a la Aâ iatii 
y Dirección General de Aduana y Tri 
butacitHies Indirectas pan )« eítcw 
del correspondiente dictamen.

Resulu: Que ambas depedoKxt á 
devolver sus respecdws tnriadm hmi 
de ctHnpleta opinión penque st i 
lo solicitado y considenui ero 
la solicitud mencionada.

Considerando: Qoe 4e ctdbamdH 
con los infames que imatidHi f d 
criterio de la Sección icapettid la h 
Secretaria de Econonit y Rdcindi í 
no es procedente aeeedar a 1» p iá

Por tanto; el Pnmdwte da h b  
pública,

ACOBM;
Denegar la scdkllad de fH •  ^ 

becbo mérito.—Comiinlqnaai
R VajJMltawK

El Secretario de Estada m lia ftie 
pachos de Economía f

/orgia
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